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'PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE M INISTROS 

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G,.| 

y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

Áhra&ldenetia énl d® MfisaliBtF®»:
Eeal decreto disponiendo que se reúnan las Cortes el 16 del 

actual.

'iHteMftrto ém &mél®  y dtartM a:
Dirección general de los Registros civil y de la'propiedad y del
— Notnrv®rfv.-—0 reten TKSUl U. tür 1 a VU

interpuesto por D. Miguel Gil Gómez contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Casas lbáñez á inscri
bir una escritura de partición de herencia.
0 :- ■ .

MinisteH* d i Marina :
Dirección de Hidrografía.—L i iso á los navegantes.

Real orden resolutoria de un expediente relativo á la nueva 
clasificación arancelaria para el adeudo de los cables y 

. alambres de cobre para la conducción de la electricidad. 
Dirección general de Contribuciones.—Anunciando las va

cantes de títulos nobiliarios que se expresan.

MMiftarte ém la . M « m l é a :
Real orden disponiendo se proceda á nueva convocatoria 

para proveer por oposición dos plazas vacantes de Oficia
les mecánicos del taller de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, Sección de Telégrafos.

Convocatoria á que se refiere la Real orden anterior.
Otra resolutoria de un expediente relativo á la suspensión 

del Alcalde y nueve Concejales del Ayuntamiento de Ce
bolla.

Dirección general de Sanidad.—Anunciando que en Túnez 
son rechazadas las procedencias de Italia, y que en Glas
gow han ocurrido algunos casos sospechosos de peste.

. îMAstdNFi* .ém .UMmaMm  j
Subsecretaría.—Rectificación á la Real orden de 5 del co

rriente, por la que se trasladó á la cátedra de Matemáti
cas del Instituto de Salamanca á D. Eusebio Sánchez. 

Anuncio de subasta de las obras necesarias para la coloca
ción de los grupos escultóricos que han de decorar el 
edificio del antiguo Ministerio de Fomento.

dfe- á # r tm IIw a , S aáw W üt Msm&nAm  j
* Würsm :

Dirección general de Obras Subastas para conser
vación de carreteras.

jLdbHrfaMnMliii prevfíseSaS:
Gobiernos civiles de las provincias de Badajoz y Córdoba.— 

Subastas de acopios para conservación de carreteras. 
Delegaciones de Hacienda de las provincias de Cáceres y Va

lencia.— Extravío de resguardos de depósitos.
; Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Edictos de Juzgados militares, de primera Instancia y mu
nicipales.

'fTrlbeua*! s
Pliego 26 de las sentencias d@ la Bala de lo civil, corres

pondiente al tomo II d@l año actual;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTROS

REAL DECRETO 
Usando de la prerrogativa que Me corresponde por 

el art. 32 de la Constitución de la Monarquía, y con
formándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton - 
io XIII, y como R e in a  Regente del Reine,

Vengo en disponer que se reúnan las Cortes el día 
16 del actual para continuar lás sesiones suspendidas 
por Mi Real decreto de 21 de Julio último.

Dado en San Sebastián á siete de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes AEateo Sagasta.

MINISTERIO  DE HACIENDA 

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc

ción general con motivo de haberse formulado diferen
tes reclamaciones sobre la fecha en que hayan de consi
derarse en vigor los preceptos de las dos Reales órde
nes de 12 de Julio último, relativas á la nueva clasifi
cación arancelaria acordada para el adeudo de los ca
bles y alambres de cobre para la conducción de la elec
tricidad y de la tela de lija ó esmeril:

Considerando que dentro de la práctica de nuestro 
derecho administrativo, las leyes y demás disposiciones 
de carácter reglamentario deben estimarse en vigor y 
aplicarse desde la fecha en que se hacen públicas, á 
menos que otra cosa se disponga expresamente en las 
mismas, práctica que se ha venido siguiendo durante 
largo tiempo con las que tienen relación con la Renta 
de Aduanas:

Considerando que la ley de 6 de Marzo de 1900 es - 
tableció que, siempre que el Gobierno formule un pro
yecto de ley elevando los derechos inscritos en alguna 
partida del Arancel de importación, podrá disponer, 
mediante Real decreto acordado en Consejo de Minis
tros, que los nuevos derechos se recauden en las Adua
nas desde el día en que se lea el proyecto de ley en el 
Congreso, consignando al propio tiempo en su art. 2.°, 
como excepciones, las mercancías á que no afectará el 
aumento de derechos:

Considerando que las dos Reales órdenes de 12 de 
Julio de referencia, no son otra cosa que disposiciones 
de puro carácter reglamentario, puesto que se limitan 
á dar reglas relativas á la interpretación que debe dar
se al texto del Arancel en la clasificación de una mer
cancía que, como los cables de alambre de cobre para 
la conducción de la electricidad, llamados flexibles, y la 
tela de lija ó esmeril, no están comprendidas por modo 
expreso en ninguna de las partidas de aquél, y por esta 
circunstancia no tienen el carácter que se les atribuye, 
ni aquél á' que la citada ley alude; no siendo por lo 
mismo preceptivo que para los efectos del cumplimien
to de tales disposiciones se haga aplicación de las ex
cepciones que consigna el art. 2.° de dicha ley; y 

Considerando, sin embargo, que las variaciones que 
en la clasificación arancelaría de los géneros de que se 
.trata han producido las mencionadas Reales órdenes 

1 gon de tal índole que bien pueden inspirar la conside

ración de estimar el caso como consecuencia de una 
medida reglamentaria que equitativamente debe Ir 
acompañada de disposiciones transitorias que faciliten 
su ejecución, cual sucede en la promulgación de las 
leyes relativas á reformas arancelarias, acentuándose 
con ello la armonía que debe existir en todos los actos 
de la Administración;

El R e y  (Q. D. G.j, y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido mandar:

1.° Que se aplique el régimen arancelario á que se 
venían sometiendo los cables y alambres de cobre para 
la conducción de la electricidad y la tela de lija ó es
meril antes de la publicación de las Reales órdenes de 
12 de Julio último, modificando la forma de su adeudo, 
á todas aquellas de dichas mercancías conducidas en 
buque que se hallase navegando en  demanda de ubl 

puerto español el día 24 del mismo mes; á las que se 
hubieran despachado con conocimiento directo para 
España con anterioridad á dicho día 24; y á las que 
hallándose en depósito comercial se hayan declarado 
para er consuincr liasta ei uia íuuiuoive a tu propio  

mes de Julio; y
2.° Que en este sentido se resuelvan todas las recla

maciones y controversias que sobre el asunto se hallan 
en tramitación.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Septiembre de 1901.

URZÁI2’
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: No habiendo sido aprobado ninguno de 

los opositores á las dos plazas vacantes de Oficiales 
mecánicos del taller de esa Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, Sección de Telégrafos, dotada una 
de ellas con el haber anual de 1.500 pesetas y la otra 
con el de 1.250;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
poT V. I. y  lo preceptuado en el art. 7.° del reglamen
to del taller, y  en el 279 del reglamento para el ré 
gimen y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos, se 
ha servido declarar desierta la oposición y disponei 
que se proceda á nueva convocatoria para proveer las 
referidas dos vacantes y  las que hasta la fecha de los 
ejercicios pudieran ocurrir.

La oposición se verificará con arreglo al programa 
de 31 de Enero de 1891, aprobado por Real orden del 29, 
y que se publicó en la G a c e t a  d e  M adrid del 1.° de 
Febrero del propio año, y en las condiciones determi
nadas eñ los artículos 7.° y 8.° del reglamento del ta 
ller y en los 279 y 280 del reglamento, interior; siendo 
condición precisa la de no haber cumplido los cuarenta 
y  cinco años de edad.

Los candidatos presentarán sus solicitudes, consig
nando su domicilio, exhibiendo su cédula personal, 3 
acompañando un certificado de buena conducta, ex* 
pedido por la Autoridad competente, y su partida di 
bautismo ó acta de nacimiento, antes del 1 .° deFebren 

, de 1902.
Los ejercicios se verificarán en Madrid; y con objí
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to áe promover la concurrencia de opositores, se inser
tará el anuncio de la oposición en ia  G a c e ta  be M a
d r i d  y  en los Boletines ofí>\’itks  de 1& misma provincia 
y  de las de Barcelona, Bilbao, Cádiz, Coruua, Murcia, 
Oviedo, Ponte vedra, Santander, Sevilla, Toledo, Va- 
lladolid y Zaraguza.

De Beai orden lo digo k V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muckoa años. Ma
drid 4 de Octubre de 1901.

GONZÁLEZ 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y T e lé g r a f o s .

Sección de T elégrafos.

Cumplimentando la Real orden que preceda, se convoca & 
oposiciones para proveer, en las condiciones que la misma 
determina, dos plazas de Oficiales mecánicos del taller de 
cita Dirección, general de Correes y Telégrafos, Sección de 
Telégrafos, dotada una con 1.500 pesetas anuales, y otra con 
1.260, y las demás que pudieran ocurrir hasta la fecha en 
que los ejercicios se verifiquen.

Los concurrentes debenin presentar sus solicitudes antas 
del 1.” de Febrero do 1902, consignando su domicilio, exhi
biendo su cédula personal y ai'omprfianóo tiu certificado de 

. buena conducta, espedido por Autoridad competente, y su 
partida de bautismo ó acta de nacimiento, en el Registr- ge
neral de entrada do la Sección de Telégrafos de esta Direc
ción general, sito en el piso segundo de la casa nüm, 10 de 
1» calle de Carretas de esta Corte.

Madrid 5 de Octubre de 1901.=E1 Director general, F. La- 
viña.

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde del Ayirntoiint nto de Cebo
lla, en su doble cargo, y de nueve Concejales, decreta
da por V. S. en 23 de Agosto último, dicho alto Cuerpo 
lia emitido, con lecha 24 de Septiembre de 1901, el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 13 de Septiembre 
M tual, ae remite á informe de esta Sección el expe
d ié n te le  suspensión del Alcalde y  nueve Concejales 
del Ayuntamiento de Cebolla, decretada por el Gober-
nnfinr de Toledo t u  23 de A gosta ú ltim o.

Resultan como cargos: que en la nata ae peores ae 
beneficencia se hallan incluidas varías personas que 
no tienen aquella cualidad; que no se ha remitido á la 
Diputación provincial copia del inventario de docu
mentos pertenecientes al Archivo, careciendo de títu 
los de propiedad de las fincas urbanas del Municipio; 
que no se han expuesto al público, en el plazo legal, 
las listas de electores para compromisarios; que no se 
han  remitido' á la  Superioridad los balances trim estra
les; que las inscripciones de la propiedad de los bienes 
del Ayuntamiento se hallan en poder del agente del 
Municipio y no en Arcas municipales como debiera; 
que en todo lo que va transcurrido del presente año no 
h a  sido convocada la Junta de Sanidad para celebrar 
sesión; que no se ha otorgado escritura pública del 
arrendamiento de consumos; que tampoco se ha o tor
gado escritura del contrato de pesas y  medidas, re tra
sándose el ingreso de fondos; que atenciones del pre
supuesto corriente se cubren con la venta de inscrip
ciones y a s  c o a la  recaudación ordinaria; que no se ha 
cumplido lo dispuesto respecto á formación del padrón 
industrial y pecuario; que habiendo dejado de asistir á  
varias sesiones algunos Concejales, no se han hecho 

'•constar las causas; que no se ha hecho distribución 
* m ensual de fondos; y  que no se daba en forma e l parte 
Aisa-io del reconocimiento de carnes por e l Inspector 
■del-servicio.

Notificados el Alcalde y Concejales de loa referidos 
■ cargos, y  citados para oírles en su defensa, el Alcalde, 
en -sesión de 10 de Julio próximo pasado, expuso, en  
nombre de todos, que en  e l  momento no podía desvir
tuarles por tener que dar contestación amplía acerca de 
cada uno de ellos, como lo verificó en escrito de 12 del 
propio mes de Julio dirigido al Gobernador, sin haber 
logrado desvirtuarlos

El Gobernador, oyendo á la  Comisión provincial, la  
cual estimó que los Concejales son responsables y  m e
recedores de una am onestación, ó á lo sumo de una 
corrección que no fuera la suspensión, decretó ésta 
respecto deD . Féiix Gómez de Agüero, en su doble car
go de Alcalde y  Concejal, y  de los Concejales D. Ramón 
Ferrero, D. Pablo Palacios Jiménez, D. Eugenio G u
tiérrez Fernández, D. Santos Benayas Quevedo, Don 
Emilio Sánchez de la Poza, D. Merenasio de Alba y  de 
la  Casa, D. Bautista Francisco Sánchez Cabezudo, Don 
Pablo Palencia Machuca y D. Pedro de la V ega G on
zález.

La Subsecretaría de ese Ministerio, estim ando ju s ti
ficada la suspensión por Jas razones en que se funda la 
resolución del Gobernador, y que algunos de ios h e 
chos que la motiva» pudieran constituir delito , propo * 
m  que se confirme dicha resolución y  se rem ita el ex 
pediente á los Tribunales.

Visto lo expuesto y  demás que resulta del expe
diente:

Vistos los articules 180 y o1 guie utos de 1» ley Muni
cipal.

Considerando que los hechos referidos acosan en el 
Ayuntamiento nu abandono evidente y negligencia! en  
el cumplimiento de los deberes que la  ley le- im pone, 
con perjuicio notorio de los intereses que le están en
comendados, siendo, por tanto, responsables- el A lcal
de y Concejales suspensos:

Considerando que los hechos de- que- se tra ta  no  han  
sido desvirtuados, á  pesar de h ab e r sido citados al efec
to de alegar -en su defensa lo que estimasen conducen
te los repetidos Alcalde y Concejales;

La Sección opina que procede confirm ar la suspen
sión decretada por el Gobernador en su providencia de 
23 de Agosto último-, y m andar que se rem itan los an - 
teoeifontíM á toi Tribunales de justicia, por &i alguno 
de los hechos apuntados fuese constitutivo de delito».

Y conformándose S. M. el Rby (Q. D. G>), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictam en, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de -Octubre 
de 1901.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador civil de Toledo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA

Dir e c c ió n  g e n e r a l los Registros civil 
"y  d e  l a  propiedad y  d e l  Notariado.

Timo. Sr.: En, el recurso gubernativo interpuesto por Don
Miguel Gil Gómez" contra"la  negativa del Registrador de la • 
propiedad de Casas Ibáñez á inscribir una escritura de parti
ción de herencia y adjudicación en pago de deuda, pendiente ■ 
en este Céntre en virtud d e . apelación de dicho funcionario: 

Resultando quecos cónyuges D* Benito Gómez y Ruíz y 
Bol,»' Francisca Monteagudo y Cano otorgaron -testamento de 
mancomún en 18 de Noviembre de 1819, por el que,.después . 
do instituirse mutuamente herederos usufructuarios, nom 
braron jueces árbitros y albaceas testamentar ios á Ambrosio 
González y Estaban Gualda «con todas las facultades que la 
Ley concede en estos casos para que formalicen el correspon
diente Inventarío»,' y establecieron en la cláusula 4.a que por 
muerte de ambos testadores pasen todos sus bienes, presantes 
y..futuros, derechos y acciones á su sobrina Petra Aguirre 
: Monteagudo, para que «pueda disponer -de -dichos bienes como, 
mejor le plazca, añadiendo' en-- las -cláusulas 6.a y lo si
guiente: «6.a Quieren que al fallecimiento de la ya referida 
Aguirre y Monteagudo, sí ésta muriese, sin herederos forzo
sos, que délos bienes que quedaren herede su .sobrino Ciis- 
tóbai Valer» y Jiménez, y en defecto de éste, su padre D. José 
María Valer a, vecino de> Albacete» la cantidad de 7.000 rea
les, los que tomarán en lo que quieran, y además las alhajas? 
de plata que haya, 7.a De los demás bienes que quedaren, la 
mitad dispondrá nuestra dicha sobria» Petra Aguirre y Mon
teagudo como fuere su voluntad, y la otra mitad la tomarán 
por partes iguales nuestros sobrinos y resobrinos Consuelo 
Aguirre Monteagudo, Ermiaia Pigueral Valer a, Francisco 
Pigueral Valer» y. Cristóbal Valer a y Jiménez; en defecto-de 

' -éstos, .sus inmediatos sucesores»:
Resultando que por fallecimiento de los expresados cón

yuges-, ocurrido respectivamente en 20 de Septiembre de 1882 
y 11 de Febrero de 1899, D. Esteban Gualda, como albacea tes

tamentario; Do.ña Petra Aguirre y Monteagudo, como única 
heredera de ambos, y su marido D..Miguel Gil Gómez, coma 

creedor de la herencia de Doña Francisca Monteagudo* y 
p ira conceder á su esposa la licencia m arital, otorgaron, 
en 17 de Junio de 1899, escritura de partición de los bienes 
de -la herencia de dichos cónyuges, no habiendo concurrido 
al otorgamiento de esta escritura el otro sdbaeea designado 
por haber fallecido:

Resultando que en dicha escritura de partición manifes 
i-taronlos otorgantes: que los bienes quedados per falleci
miento de los cónyuges D. Benito Gómez y Doña Francisca 
Monteagudo, importantes 8.614*95 pesetas, corresponden á 
ambos de por mitad, porque durante el matrimonio los ad
quirieron por el concepto de compra, no aportando nada á la 
sociedad conyugal; que los bienes de aquél, que son la mitad 
de los mencionados, constituyen herencia, y en tal concepto 
se adjudican á Doña Petra Aguirre, con la facultad de que 
disponga de ellos como mejor le plazca, y con las condicio
nes que constan en el testamento dedos .causantes; que del

caudal hereditario de Doña Francisca Monteagudo-, que lo 
constituyen la otra mitad, se deducen úos deudas contraídas 
por ésta a favor de D. Miguel Gil Gómez, una de 1.500 pese
tas que resulta de un documento privado otorgado por Doña 
Francisca anta cinco- testigos en 30 de Noviembre de 1893, y 
otra de 3.000 .pesetas que aparece de la escritura pública 
otorgada por la misma en 25 de Septiembre de 1FÍTI que Ira- - 
portando ©1 caudal de dicha Doña Francisca 4.397*47 pesetas, 
y las-deudas 4.500, se adjudica al acreedor D. Miguel Gil el 
expresado caudal en pago de sus dos- créditos, formándoser 
en su consecuencia, dos hijuelas con bienes distintos y deter
minados, una á-favor de Doña-Petra Aguirre, como-h ^redera- 
de su padre D„ Benito Gómez, y otra á favor del marido de-- 
aquélla D. Miguel Gil. como acreedor de Doña Francisca-- 
Monteagudo y en pago de sus créditos, adjudicándose á cada-- 
uno en pleno dominio los; bienes que detalladamente ex 
presan en 'dicha escritura de partición, los cuales, sarro las 
fincas 4.a y 5.a, se- hallan inscritos en el Registro de pro» 
piedad á nombre del causante D. .Benito Gómez, por haberlos 
adquirido por compra durante- su matrimonio con- Doña 
Francisca Monteagudo:'

Resultando que presentada esta escritura de partición-en 
dicho Registro, el Registrador puso al pie.-- de la misma la si
guiente, notar «No admitida la inscripción? del documento par
tición a i que antecede por los defectos siguientes: primero,,no 
hallarse inscritas á favor de tacaneante-Doña Francisca Mon
teagudo Gano-las fincas-4.a y 5.a,. n i tas- mitades de las demás 
que figuran en el Registro á nombre de-su finado esposo como 
pertenecientes á la sociedad conyugal;; segundo, haber prac
ticado el albacea la liquidación, división y adjudicación, sin 
facultad expresa de los testadores [si de Ja heredera Petra 
Aguirre, así como de los otros herederos instituidos en- las 
cláusulas 6.a y 7.a del testamento» si debieron concurrir á ta 
les operaciones; y tercero, la renuncia tácita de gananciales, 
prohibida por el Código civil, quepuede significarla adjudica
ción de.fincas al marido de dicha heredera, en pago del cré
dito adquirido siendo casado con la misma, supuesto que no 
se hace constar lo contrarío, ni sa justifica ó; explica si el 
préstamo se hizo con peculio privativo de dicho marido»:.;

Resultando que B. Miguel Gil Gómez interpuso recurso 
gubernativo contra la nota del Registrador, solicitando que 
se deje sin efecto la resolución de este funcionario, excepto 
en lo concerniente á las finc-as-4.a y 5.a á q^e hace referencia, 
en el núm, 1.° de su nota, y en su consecuencia que se orde
ne que en cuanta á las demá» Incas se lleve á cabo la ins?~ 
cripción denegada, así como, también 1» previa á favor-de» 
Doña Francisca Monteagudo Oano «tocante á las que se se
ñalan á su m itad correspondiente de gananciales ©n la liqui
dación de la sociedad conyugal y que son las mismas que 
pasan al dominio del recurrente, á título de adjudicación, ©n 
pago de sus créditos contra dicha señora», exponiendo en 
apoyo de su j^L-oíouoiún lo siguiente: que no es.cierto que no 
se hallen inscritas á favor de la misma las mitades de dichas 
fincas, puesto que habiéndose adquirido por IN SenitoGómez 
durante su matrimonio, é inscrito en el Registro, deb mismo 
Registro resulta su cualidad de ganancial, y que lo que pro
cede y loque el Registrador ha* debido hacer en, vista del 
mismo documénto particional ©^inscribir, en, virtud de la l i 
quidación de la sociedad conyugal, las expresadas-.fincas pre
viamente á favor de dicha Doña. Francisca., Monteagudo para 
inscribirlas después á favor del acreedor adjudicatario; que 
aunque el albacea testamentario no tuviera facultades para 
hacer la partición, ésta es válida desde el momento en que 
la heredera Doña Petra Aguirre ha concurrido al otorga
miento de la escritura partición»! y ha aprobado, por consi
guiente, la partición, sin que sea necesaria la intervención 
de los herederos instituidos en las dáusulas 6.a y 7>del tes
tamento, puesto que, mc&obstante ta  institución de estos he
rederos, Doña Petra Aguirre puede disponer, en virtud de lo ( 
establecido en la cláusula 4.a del mismo* de un modo absolu^ 
to, sin restricción alguna, de todos Im bienes hereditarios 
por ac to sÍnter vivos,, y por consiguiente, puedt adjudicarlos 
en pago-de deudas mediante la partición, quu.es un contrato 
entre vivos; y que dicha adjudicación no puedo significar ta re-- 
nunma de la sociedad de gananciales, porque siendo ganan
ciales los créditos, gananoíales sgpán las Incas adjudicadas 
en.pago-de eil-os¿

Resultando que oído el Registrador* sostuvo su califica
ción é informó: ¿que según se dispone on las Resoluciones de 
este Centro #e 24 de Abril de 1879, 20 de Septiembre de 1884, 
21 de Mayo y 4 de Septiembre de 1895 y en otras varias, es 
obligatorio inscribir previamente las mitades de las fincas á 
f  avor de ta causante al M a r  de trmmitirlas, pues sólo están 
exceptuadas de este requisito las transmisiones á hijos, ins
cribiéndose después cada finca cqmpleta á nombre de la here
dera, y-por.último á nombre del acreedor las adjudicadas á 
éste* sin que pueda el Registrador por si subsanar la falta de 
aquellas inscripciones; que el otorgamiento de la escritura 
de partición y aprobación de ésta por la heredera Doña Petra 
Aguirre es insuficiente para suplir las facultades de que care
cía el albacea, porque sobre que la licencia que le concedió su 
maridó para dicho otorgamiento es ineficaz por tener interés 
contrario en el contrato particional, según la Resolución de 6 
de Diciembre de 1898, y ser la adjudicación equiparable á una 
venta, y resultar, en su consecuencia, nula esta transmisión, 
conforme á los artículos 4.° y L458 del Código civil y Reso

luciones de 28 de Noviembre y 6 da Diciembre de 1898 y 23 
de Octubre de 1899, no puede estimarse que las facultades de 
dicha heredera para disponer por actos ínter vivos fueran tan 
absolutas como se supone, toda vez que, no obstante lo dis
puesto en la cláusula 4.a del testamento, se infiere de lo pre
ceptuado en las cláusulas 6.a y 7.a, así como de la facultad
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ce *>* G a Ion alba ceas par./& formar el inventario que le 
i lito ¿i 'ivn  de los testadoras fu é  que dichas cláusulas 6.a y 70 
llegarían n tener a p licac ión , y  que ordenaron á aquéllos 1* 
form ación del inventa/rio para garantía y conocim iento de. Ioí 
llam ólos en dichas c lá u su la s , que eran los únicos interesa
dos en dicho in ven tario , y da cuya presencia no ha debid< 
prescindirse, según, se ha declarado en un caso parecido en lí 
'Resolución de -9 áf ¡ Marzo de 1893, pues si hubiera de prescin
diría do estos interesados, el ta l inventario era una diligen  
cia m uy excusable para la heredera Petra Aguirre, dado que 
tío  t e n ie n d o  qu?, .partir con nadie, bastábale para-legaliza? si 
■situpevSn de heredera con una sim ple relación descriptiva d< 
'bienes, s i n u o s i d a d  de mayor solem nidad y dispendio, yaqui 
con su  m a r id o  podría fácilm ente ajustar bus  cuentas sin in- 
tervanción extraña; que hay tácita  y casi expresa renuneh 
de gansm clales, prohibida por el art. 1.394 del Código civ il 
porque se "ha om itido expresar en la escritura la cualidad d< 
¡-gananciales de los bienes que se adjudican al marido en pag< 
de sus créditos, y de todo el contexto de la m ism a resalta qu< 
se le transm iten en pleno dominio, lo cual hecho por un tsr 
cero, <r;:s aquí no existe por quedar descontado el albaeea 
pn _u. quizá admitirse, peí o no hecho por la  m ism a esposa 
que deb e  conoce? su de? .eho sobre los gananciales, sin  hace: 
la más leve salvedad ni advertencia, y obligándose en cambá 
é ■mTéckm&r por ningún motivo:

R esultando que el Juez Delegado declaró que la escrituri 
r, lic ió n k\ que ha m otivado este recurso no podía admitirs 
3 «scripción por contener el defecto subsanable de no esta 
h r. i tas ? vg fincas 4 .a y  5.a, y por los defectos insubsanable 
ó estar ü rgad a  por el albaeea sin  facultades para hacerle 
h* b 'n-* uí prescindido de los otros herederos instituidos 
si o to nula, y por tanta no inscribible, la  adjudicación e: 
P qii la mujer heredera hace al marido acreedor, fun  
trín *u t 'ta resolución en consideraciones análogas á las ex  
puestas t ’ r el Registrador en su informe:

Resudando'que D. M iguel Gil Gómez apeló de dicha resc 
Ilición y presentó escrito ante el Presidente de la A udienci 
insistiendo en su s pretensiones y reproduciendo sus razona 
m ientos, añadiendo que si á la  muerte de Doña Petra Aguí 
rre no quedasen, bienes, porque ésta, en uso d esú s  faculta 
des, hubiera dispuesto de todos por actos in tir  vivos, no ha 
bría lugar á la  institución  hereditaria que se establece en la 

^clausuras;#.a y  7.a del testam ento, y , por tanto, los llamadc 
en dichas cláusulas no son hoy por hoy verdaderos herede 
ros; y como fueron, institu idos bajo una condición no cum 
plída tod:¿v#i, no pueden ejercer derecho alguno y les falt 
personalidad para intervenir en n inguno de los actos realiz? 
dos por Doña Petra A guirre respecto-de los bienes heredití 
ríos, que en pleno dom inio le corresponden, puesto que puec 
disponer de ellos como mejor le p lá m a y s v g fm la  c láusula 4 
del testam ento; y  que si son gananciales todos los bienes»ac 
quírídüs por títu lo  oneroso á costa del caudal com ún, aur 
que se haga la adquisición  para uno de los cónyuges, y  si di 
documento particional resulta que la  adjudicación hecha s 
recurrente se subroga em lugar de los dos préstamos que era 
ganenríales. y la inscripción no varía la índole del dominh 
el coatí uto ptórtickcnaLnc puede-significar la  renuncia-de d: 
•chos .gananciales:

Bíríu!tendp que -el Pr-esldente. de la A ud iencia  confirmó 3 
■resolttción,- del Jues Delegado, en cuanto por ella se declai 
n@; ser inscribibles- ia s  -fincas 4 .a y 5,& por el defecto subsan* 
nable da no estar previam ente inscritas, y  revocó dicha resc 
lu eión  caí los “demás extrem os, • acordando, en sú conseeuen  
reía, se «ríve á efecto la  inscripción  • de la escritura particic 
n a l, hnm de este expediente,-con la  .excepción- mencionad* 
a sí como tam b ién  la previa  á  nombra de Doña Francisc 
M cnteagudo de las fincas adjudicadas á B . M iguel Gil Ge 

'm éz, í andándose en consideraciones análagas á las'. expuesta 
p o r el recurrente, y  además en .q u e la  d isolución del matr: 
m onto por fallecim iento del m arido no basta para reputa 
gan?-:cia lts pertenecientes á Ja m ujer la m itad de rtodas , 
c ad a  u •: a de las fincas inscritas á nombre de aq u él,,s ino  qu 
ha do preceder la liquidación, y  adjudicación  que determ in  
cuákv tí-n en  este caráeter, y  constando esta liq u id a c ió n , 
adjurqosvión en el documento presentado, debe e l R e g is t e  
dor, a petición de parte y  una vez satisfechos los correspon
dí en derechos á la  Hacienda, practicar la s  ínscripeioneá 
pr. v} í que sean necesarias y  se deriven del mism o documen 
to, *'/ ■;úii las Resoluciones de 20 fie*Septiembre de 1884, 23 di 
Nc vi? i  Kfe de 1888 y 21 de Febrero-de 1889; que pudiendo ha
cerse lú adjudicación de bienes en pago de deudas directa- 
m iattí al ucreedor* sin previa inscripción á favor del herede
ro, cuando la  herencia esté yacente, y  reputándose que lo 
está hasta  el mom ento en que*se aprueba la  partición en que 
se hizo aquella adj udicación, m ientras no haya sido aceptada 
expresa’ o tácitam ente, los bienes - que se adj udican pasan 
directamente del causante á los acreedores, según la s  R eso
luciones de 20 de Junio y 24 de Julio  de 1884; que de la adju
dicación hecha al marido para*pago de deudas no puede de
ducirse; renuncia á la sociedad de gananciales, n i qué sea 
nula dicha-adjudicación áIneficaz la  licencia  m arital, puesto 
que no están comprendidas en las prohibiciones concreta
mente estab lecidas por la ley, n i se oponen á la  índole de la 
sociedad conyugal, y  son, por consigu iente, válidas, confor
me á la Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de Febrero 
de 190O; y las fincas adjudicadas se reputan gananciales, 
conformo al núm . 1.° del art. 1.401 dél Código civ il y artícu
lo 1.407 del m ism o Código:

Vistos los artículos 1.401 y  1.407 del Código c iv il, 20 de la 
Ley Hipotecaría y 33 del Reglam ento general para su  ejecución: 

V istas las Resoluciones de este Centro de 24 de Abril 
de 1819, 20 de Septiembre de 1884 y 21 de Febrero de 1889:

C onsileranác, en cuanto al primero de los defectos con
signados en la nota denegatoria, que los bienes adjudicados 
al acreedor D. Miguel Gil Gómez, en pago de las deudas con
traídas por Doña Francisca Monteagudo después de la diso
lución de su matrimonio con D. Benito Gómez, proceden de 
la sociedad cíe gananciales de ambos cónyuges, y se hallan  
inscritos en el Registro de la propiedad á favor de esto ú lt i
mo, como representante legal de dicha sociedad, salvo las 
fincas 4 a y 5.a que no son objeto del presente recurso:

Considerando que bajo este supuesto, para que los expre
sados bienes puedan inscribirse á favor del adjudicatario y  
previamente á favor de la causante Doña Francisca Montea- 
gudo, en virtud da la escritura de partición da 17 de Junio  
de 1899, que es lo que se pretende,'es preciso que de dicha  
escritura resulte que en la liquidación da la expresada so 
ciedad la han sido adjudicados á dicha causante, conforme á 
lo dispu esto en el arfe. 20 de la Ley Hipotecaria y á la doctri
na consignada en las Resoluciones de 24 de Abril de 1870 y 
20 de Septiembre de 1881; por lo cual, y habiendo sido adju
dicados t i  acreedor en su to ta lid ad , no basta que se in scrí
ban á nombre de la causante las mitades de dichos bienes, 
según parece deducirse de la citada nota del Registrador, 
sino que es necesario que la inscripción sa haga- de-la- to ta li
dad de los mismos:

Considerando que habiéndose expresado en la referida es
critura de partición que al caudal hereditario de Doña-Fran
cisca Monteagudo lo constituyen la mitad de los bienes ga
nanciales, porque ninguno de los cónyuges aportó bienes pro
pios, y señalándose en dicha escritura los que constituyen  
esta mitad, los cuales se adjudican al acreedor en pago de 
las deudas contraídas por ‘aquélla, resulta de dicho docu
mento, si no de una manera expresa, por lo menos tácita
mente y con la suficiente claridad para que no quepa duda 
sob?8 la intención de los otorgantes, que los tales bienes le 
fueron adjudicados previamente k dicha Doña Francisca  
Montes.gu.do en la liquidación y partición de la suciedad con
yugal:

Considerando, en cuan to  al segundo de los defectos con 
signados en la  expresada nota, que habiendo ordenado los 
testadores que por muerte de ambos pasen todos sus bienes á 
su  sobrina Petra Aguirre para que pueda disponer de ellos 
«como mejor le plazca», y que los otros herederos, llamados 
en segundo térm ino, lo sean únicam ente respecto de los bie
nes que queden al fallecim iento de dicha interesada, es evi
dente que estos herelcrns no tieuen. derecho alguno  para in 
tervenir en los actos vivos de Ubre d isposición de tale* 
bienes'otorgados pe - rí..u, y por consiguiente, es obvio que ii 
m encionada escritura de partición y adjudicación es valida 
sin  la  co n cu rro u ría  de tr ío s  herederos y sin  necesidad, po 
otra parte, de que'-el- albaeea que concurrió á su oíorgam ien  
to4uvi£raríaeuit&des .expresas de los testadores, puesto qu 
se halla  otorgada por bicha heredera, que es la única infere 
sada:

Considerando^ que de la  facultad de formar mventarh  
concedida-A -los albaeeas por el testam ento no se infiere 
como pretende: el Registrador en su informe, que dicho in 
ventarío no tonga .más- objeto que el de asegurar desde lueg< 
el derecho de aquellos herederos, por lo cual entiende qui 
deben intervenir en la. partición, puesto que sobre que sirvi 
igualm ente para determina? les bienes que pertenecen á ls 
heredera in stitu ida en primer térm ino, puede ser ú til á di
chos herederos para el caso eventual de que a! fallecimiento 
de esta interesada sin herederos forzosos quedaren algunos 
bienes, por no haber dispuesto d é lo s  mism os por actos inter 
vivos:

Con siderando respecto- del tercer defecto que si bien es 
cierto que los créditos de D. Miguel Gil Gómez, que motiva- 
rond&i&djudieaeión de que se trata, tienen el carácter de ga 
nanciales, con arreglo al art. 1.407 drí Código civ il, por ha
berlos adquirido durante su m atrim onio con Doña Petra 
Aguirre, sín  hacer constar Ja procedencia del dinero, de 
aquí no se infiere, como supone d  Registrador, que dicha ad
judicación signifique la renuncia de estos gananciales poi 
parte de Doña Petra Aguirre, heredera de la causante Doña 
Francisca Menteagudo, puesto que los referidos bienes, que 
han,venido.á.sustituí? a aquellos créditos,, son. tam bién ga* 
nanciales, confórme á Jo dispuesto en el núm . l .°  del artícu
lo  1.401 del Código civil, por cuya razón no hay motivo para 
que jse considere r«uJa dicha adjudicación, ni se repute inefi
caz fia licencia maritrí prestada al efecto, toda vez que el in 
terés de ambos cónyuges es el mismo, y  no puede .haber, por 
consig míente, ninguno, apuesto;

Esta Dirección, general ha. acordado confirmar la provi
dencia a,pelada.

Lo qu’0 , con devolución del expediente original, com unico  
á Vi I. pa ra su conocim iento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Septiembre 
de 1901,=  E l Director general, Ramón C epeda.=Sr. Presi
dente de la Audiencia de Albacete.

MINISTERIO DE MARINA AVISO A LOS NAVEGANTES 
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OCÉAKO ATLÁNTICO DEL NORTE 

3sl«  d e  T erranova..
L u z  en  l a  p u n t a  M W . d e  l a  i s l a  K e p p e l .

(NcMce te Marinsrs, núm. 335. Londres, 1901.)

Núm. 717, 1901.—Desde el 1.° de Mayo de 1901 se encien
de desde la punta NW . de la isla Keppel una luz Kóptrlea, 
llanca f i ja , de sexta clase, á 32 m . sobre el nivel de pleamar 

: y  visible á 14 m illas de distancia. El faro es una torre de ma- 
: dera pintada á fajas horizontales rojas y blancas erigida cer- 
í ca de Oíd Oross.
í Situación aproximada: 50° 38' N. por 51° 6' 25" W ,

| Cuaderno de faros núm . 5, pág. 6 .

} . OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

S slas F il ip in a s ,—Is la  d e  I  tizói* (co sta  W .)

j ^  G o lfo  d e  L i r  § a y e n . — S e ñ a l e s  d e  t e m p e s t a d  
|  e a  í a s  F e r n a n d o .

| (Núties to M arinent núm* 30/874. Washington, 1901.)

| Núm. 718, 1901. —Todas las señales adoptadas para anun- 
- los tifones en los puertos del Archipiélago filipino se harán 
I de día y de noche en el puerto de San Fernando, izándose en 
1 un m ástil de 24 m . de altura erigido á 80 m. al fí. del muelle 
| de hierro, pudiendo ser vistas con anteojo per los buques s i

tuados por fuera del arrecife.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR

I
' C hile.

M a r c a  d© t i e r r a  ©n e l  e x t r e m o  N . d e  i a  i s l a  L o n g .

(Noticia hidrográfica, núm. 18. Valparaíso, 1901.)

Núm. 719 , 1901.—En el fondo de la ensenada NE. de la  
isla  Long, entre las puntas Carrasco y Green, hay un gran  
edificio de hierro galvanizado, el cual es visible solamente 
desde el N ., pues más al W . lo oculta la is la  Green.

Carta núm. 266 de la sección VII.

R o c a  e n  l a  e n t r a d a  del c a n a l  M essier.

(Noticia hidrográfica, núm. 23. Valparaíso, 1901.)

Núm. 7&U, 190L— Ffi Comandante de la  -añ o n ara  Maga-

S|  llanes in fo rm a que h& reconocido y s ituado  >.a roca-denuncia- 
I da por el C ap itán  del ve por alem án Sakkarah.

La roca consiste en un agudo picacho con 8 m. « gua  
en bajamar y fondos de 10 á 20 m. en su inmediato íod irso«. 
y desde ella se marca la cumbre de la isla  Ayautau del S. al 
N, 20° E .? distante poco más de 3 m illas.

S ituación aproximada: 47° 38' 30-' S . por 68° 34' 2" W .

Carta núm , 257 de U  sección VIL

C a n a l e s  d© F a t a g o n i a ,  —  C a n a l  $ m i i .  — M a n c h é 1 
s a r g a d o s  e n  ©1 c a n a l  G r a y »  '

(Noticia hidrográfica, núm. 18. Valparaíso, 1901.)

Núm . 7 2 1 ,1 9 0 1 .—a  1 5  cable ai S. 80c E. del iríríe aisla
do, situado á 4 cables al NNE. del más grande de los islotes 
Connor, hay un m anchón oe sargazo separado del que rodea? 
al islote citado. Como el m anchón queda m uy cerca de la  : 

-ruta recomendada conviene enmendar ésta un poco al E. 
frente á la piedra citada.

Carta núm . 257 de la sección VIL
El Director de Hidrografía, Esteban A lmeda,

M INISTERIO DE HACIENDA

iM-!»ecei©H > geirarai de Contri lucí eioues,

Transcurrido el p k so  que señalan el art. 9,° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 d ^ óe que se publicaron la;-: vacantes 
da los títulos de Conde * e Peralada y Grandeza de España á 
él unida, Marqués de Reltpnig, Conde de Zavalía y  Vizconde 
de Rocaberti, sin que consta que interesado alguno los haya  
obtenido, se publican por segunda vez dichas vacantes, con  
objeto de que. los que se consideren con derecho á ellos diri
jan sus reclamaciones al M inisterio dé Gracia y Justicia en 
demanda de las Reales cartas de sucesión en el término de 
seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 5 de Octubre de 1901.=E1 Director general, Ce- 
nón del A lisa l.

M INISTERIO D E L A  GOBERNACIÓN

1.1 ijre©?5BÍoii^g,€iae*#íi I dSe Sanidlad.

El Cónsul de España en Túnez participa á este Centro qu 
m ientras no funcione el lazareto son rechazadas las pro ce 
deudas de Italia.

Lo .que:esta Q iresdó ii'liace  publico p a ra  conocim iento d 
las casas consignatarios cuyos buques ten g an  que h acer es 
cala erTel ex presad o pu j x .

Madrid 5 de Octnl-r^ do !9 0 L = E ! Director g-me-ral, A . Pi
ÜdOy
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Según noticias comunicadas á esta Dirección» lian ocurri
do algunos casos sospechosos de peste en Glasgow.

Lo que se hace público para conocimiento de los Directo
res de las estaciones sanitarias y de las casis consignatarias 
cuyos buques toquen en puertos españoles,,

Madrid 8 de Octubre de 19ÜL- El Director general de Sa
nidad» A,. Pulido.=Sres. Gobernadores de las provincias ma
rítimas y Comandantes generales de Ceuta y Malilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r i a
Habiendo aparecido equivocada por error do copia la Real 

orden de 5 de los corrientes, «n 'virtud de la que se trasladó 
por concurso á la cátedra de Matemáticas del Instituto deesa 
capital & D. Ensebio Sánchez Ramos, sa reproduce en la for
ma en que filé redactada, que es la siguiente:

«limo. Sr.: S. M. el Kej (Q. D. G,.}, y en sn nombra la Reí- 
ma Regento del 'Ralno, ha tenido a bien trasladar, en virtud 
i® coneurso, á la Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Salamanca, con el sueldo anual de 6,000 pesetas» 3.000 de en
trada» 2.000 por razón de quinquenios y 1.000 por acumula
ción de enseñanzas» á B. Ensebio Sánchez Ramos, actual Ca
tedrático numerario de Igual asignatura del Instituto de 
Orense,»

Lo digo á T, I. para, su conocimiento y demás efectos.. 
Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 28 de Septiembre 
de 1901.=F . Requejo.=Sr. Rector de la Universidad de Sa
lamanca.

En virtud de lo dispuesto por Real orden, de 2 de Agosto 
último» esta Subsecretaría ha señalado el día 9 de Noviembre 
próximo, á la una de su, tarde,, para la adjudicación en pú
blica subasta» bajo el presupuesto de 17.444*12 pesetas, de las 
obras de andamiaje y demás necesarias para la,'colocación de 
los grupos escultóricos que han, de decorar el cuerpo central 
de la fachada principal del edificio del antiguo Ministerio de 
Fomento.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid,,, ante este 
Centro, en donde se halla de manifiesto el proyecto para co
nocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 4 in
clusive de Noviembre próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente," se es
cribirán en papel sellado- de una peseta y se presentarán, bajo 
sobre cerrado»'acompañando en otro la carta de-■ pago de la 
Caj a general, de Depósitos ó de alguna, sucursal que acredite 
«  ha consignado previamente para, tomar parte en la subasta 
la cantidad de 500 pesetas en metálico ó en efectos de la, 
Deuda pública.

En el citado día y  hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados,'’ y  en el caso de que resulten dos 6 más 
proposiciones iguales se procederá en el. acto al sorteo entra 
las mismas.

Modelo de proposicion

B„ ü  N*, vecino de ...., enterado del anuncio publicado
con, fecha y de las condiciones y requisitos que .se exigen 
para la adjudicación en pública suíksta de las obras de ......
se compromete á tomar á' su, cargo la construcción de las mis
mas, con estricta, sujeción á, los expresados requ.isI.tos y con
diciones (si se desea' hacer rebaja, en el. tipo fijado se añadirá: 
■«con la rebaja de ..... por ciento»),

(Fecha y firma, del proponenfce.)

Condiciona particulares qne, admds de las famUaímm del pro
yecto y de las generales aprobadas per Meal decreto de 7 ie Di- 

‘ cimbre de 1900, han de regir en ¡a contrata de dichas1 obras.
i A Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción, del anuncio de 
la subasta- en la  G a c e t a , d e  Ma d r id , y  haber consignado en. la 
Tesorería, Central 1,500 pesetas, bien en metálico o en efectos 
de la Deuda publica.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en, Madrid..,, y dar prin-
2 íü á la construcción de las obras en el término de ocho 

s, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que_hizo
fara tornar parte en, la ¡subasta,, avisando á la vez quién'es el 

'acultativo que le dirigirá las obras.
3.a Estas obras se terminarán en el plazo de dos, meses» 

y su abono se efectuará en la forma que determina, el art, 7.° 
ae las condiciones económicas del proyecto,,

4.a El plazo de garantía será, de un mes, transcurrido el, 
cual, y cumplidas por el contratista las formalidades que de
termina el art, 9,.° de las mismas condiciones económicas» ¡se 
le devolverá la fianza, siempre que esté líbre de responsabi
lidad.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =E1 Subsecretario, F,. Re- 
quejo. —S

MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Sep

tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Burgos á Melgar de Fernamental, 
durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Burgos, 
cuyo presupuesto de*contrata es de 20.577 pesetas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio áe Agricultura, Industria, Comercio y

Obras' públicas, hallándose de manifiesto, par» conocimiento 
ele! público, el presupuesto, condiciones/ planos correspon
dientes, en dicho Ministerio'' J«n ol Gobierno civil de le pro
vincia. de Burgos. , , T . .

Se admitirán proposiciones cu ol Neeomdo correspon
diente del M misterio de Aprieultnra, Industria, Comercio v 
Obras publicas, en las lwras habite* de oficina, desde el di» 
de la fu-ha hasta la* dioi y sitie del día 8 de Noviembre prdxi- 
nao, y m  todos los Gobiernos civiles de la .Península, en los 
mismos días y horas,.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado cié la clase 11.a» arreglándose al adjunto mo- 
lelo* y la .cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pese
tas m  metálico 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que 
tes está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse a cada pliego el documento que acre
dite haber realizad ti el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción,

Km el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les',. se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de preposición
D. N. N*, vecino de ...... según cédula personal núm.

ínterado del, anuncio publicado con fecha de —  último» 
Y de las condiciones'v requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera, de Burgos á Melgar de Ferna- 
ment&l, durante los años de 1902,, 1903 y 1904, provincia de 
Burgos, se compromete á tomar á, su cargo la ejecución de los 
mismos, con. estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejoran
do lisa'y llanamente el tipo ¡fijado; pero advirtiendo que será 
desechada, toda, propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad,, en pesetas y céntimos., escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Sep
tiembre de 1.901, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mee de Noviembre, á las trece» para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Yillanueva de Argano á la esta
ción de Herrera» durante los años de 1902,1903 y 1904, pro
vincia de Burgos» cuyo presupuesto de contrata es de 21.359 
pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas» hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público» el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
papel, sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y m cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para, tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en 
metálico:' ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
■asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada' pliego- el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según, cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha   de ..... último,
y de las, condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acoplos de piedra para 
■conservación de la carretera de Yillanueva de Argano á la 
estación de Herrera, durante los años de 1902, 1903 y 1904, 
provincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos» con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones» por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos, 'escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y ¡firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Sep
tiembre de 1.901, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Melgar de Fernamental á P&mplie- 
ga, durante los años de 1902,1903 y 1904» provincia de Bur
gos» cuyo presupuesto de contrata es de 11.227 pesetas 16 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas» situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre pró-xi 
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pe

setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredíte haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» §0 procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición

D. N. N.j vecino de según cédula personal núm. 
enterado del anuncio publicado con fecha de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Melgar de Fernamental á 
Pampliega» durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia 
de Burgos» se compromete á tornar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Sep
tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Salda ña á Masa, durante los años 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Burgos, cuyo presupuesto 
de contrata es de 14.693 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de .....  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Saldaña á Masa, durante los 
años de 1902,1903 y 1904, provincia de Burgos, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución de los misinos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) .

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Sep
tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de San Isidro de Dueñas á Burgos, du
rante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Burgos, 
cuyo presupuesto de contrata es de 14.951 pesetas 40 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre pró
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredita haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que m exigen para la adju-

*
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dicación en publica subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de San Isidro de Dueñas á Bur
gos, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Bur
gos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

In  virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Sep
tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Burgos á Peñacastillo, durante los 
años de 1902,1903 y 1904, provincia de Burgos, cuyo presu
puesto de contrata es de 19.981 pesetas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu© 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Burgos á Peñacastillo, durante 
los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Burgos, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la c mtidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la,que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada algúna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —-S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Sep
tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Burgos á Soria, durante los años 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Burgos, cuyo presupuesto 
de contrata es de 25.574 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obra* públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.......
enterado del anuncio publicado, con fecha .....  de  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Burgos á Soria, durante los 
años de 1902,1903 y 1904, provincia de Burgos, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Sep
tiembre de 1901, esta Dirección*general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Noviembre, á lü.s trece, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Burgos á Bercedo, primera secc-ón, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Burgos, 
cuyo presupuesto de contrata es de 23.142 pesetas 14 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general ¡le Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio^ de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en d Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
ies, se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm . .

enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Burgos á Bercedo, primera 
sección, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
ásí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) *—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Sep
tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera dé Madrid á Francia, segunda sección, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Burgos, 
cuyo presupuesto de contrata es de 31.696 pesetas 53 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Combrcio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 320 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta dé los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á Francia, segunda 
sección, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Sep
tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Burgos á Logroño, durante los años 
de 1902,1903 y 1904, provincia de Burgos, cuyo presupuesto 
de contrata es de 39.556 pesetas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Cerner ció y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon-

í ¿el Mmmterio de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras publicas en las  ̂horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en toaos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 400 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resu lten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D, 
Anas de Miranda.

Modelo de proposición.
cecino de según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha^   de  ülíf-
^ . .f  condiciones y requisitos que se exigen para la. 

adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para
^ aoCai;r± ra de Bur£0i* á Logroño, durante los anos de 1902,1903 y 1904, provincia de Burgos, se com pro

mete a tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones. \oor 
la cantidad de ..... 1

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, porl 
la que se compromete el proponente á la ejecución de lasó 
obras, así como toda aquella en que se aña la alguna cláusula.y

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Sep
tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo meú de Noviembre, á las trece, para la adjudica
ción en publica subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Logroño á Cabañas de Yirtns, du
rante Jos años de 1902,19P3 y 1904, provincia de Burgos, cuyo 
presupuesto de contrata es de 23.707 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  de .....  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Logroño á Cabañas de Virtus, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Burgos* 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos* 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Sep
tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Noviembre, á’las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Cereceda á Laredo, durante los años 
de 1902,1903 y 1904, provincia de Burgos, cuyo presupuesto 
de contrata es de 28.781 pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio ae Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día, 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi-* 
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en les 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,*, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 290.-pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lea 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; do* 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que au edita 
haber realizado el depósito del modo que previene la releí Ida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mús proposiciones igua** 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901» = E 1  Director general, D.
1 Arias de Miranda*
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B . N. N., vecino de     según cédula personal núm *....
enterado d d  anuncio publicado coa fecha ...... de .....  úlfci
n o , v do las condiciones y requisitos que se «xigm para 1 
adjudicad traen publica subasta de los acopios de piedra par 
conservación de la carretera de CVñutida k I t m lu, di 
los años de 1009» 19H3 y 1904» producía Je Burgoft, se * " «  
prometa á temar a era cargo la ejecución da los mismos, co¡ 
estricta sujeción á los expresados ruqatai jr  ;• -1 * - !
por la ca militad de

fAquí i a propisicicin que se haga, admitiendo ó majaran 
4o lisa y llam&mente el tipo fijado; per© advirtiendo que se» 
desechada toda propuesta til que nojae exprne determinada 
mente la i'imtulnd, en pesetas y céntimos, escrita en letra, m  
la  que so comprometo el proponente 4 la ejecución di la 
obras, sai como toda aquel a'en que se añada a lg a »  eiúusaJ*.

(Feeba y firma del propimonte.) —8

In  virtud Je lu dispuesto por Real orden de 11 de S«p 
iiembre ules ÍM » esta Dirección general ha señalado el día 1 
¿el próximo mes de Noviembre» ii las trece, para la adjudfeü
cicim m  iiii b! lien subasta de luis ico píos da piedra pira conser 
va c, í ó u da J ¡x a c a r re te r as da B i d a | o » 4 V í Hanu e v a J i l  F r e s n 
y de Barcirrota á Cheles, durante los años da 1903, 11103 
1904, provincia di Badajoi»*ouyo* presupuesto1 de © «trata e 
de 20,360 ptsetas 21 can ti na oí,

La siiiliasta se cclelbnrá en los términos prevenidos por 1 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1866» en Madrid, anta 1 
Dirección general de Obras publica, ¡situada cu el local qu 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comereio, 
Obras públic»s, bai 1 ándoso'»ilts manílieato, piaru conoeimieni 
del público, el presupuesto.» condiciones y planos correspon 
dienten» en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro 
vine i a de Badajos,

¡Sai dimitirán proposiciones en el Negociado correspon 
diento del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
Obras pftblim, en las horas hábiles da oficina, desde el di 
de la lecha, basta las diez y siete del din 8 do Noviembre próxi 
mo, | en todos los Gobiernos civiles de. la Península, en 1c 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,©: 
papel soltado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente com 
garantía para tomar parte en In subasta sera dp 210 pe sí 
fas en metálico ó en efectos de Ja Deuda pública al tipo qu 
les es!,ni asignado por las respectivas disposiciones vigentes 
debiendo acompañarse ¿cada pliego el documenta que acre 
di te haber realizado el depósito del modo que previene la m 
ferida Instrucción.

En ti cabo de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, ye procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1 «de Octubre de 1901. =  El Director general, D 
Arias i i mi Miranda,

M§M§ i i  fHvguffeifa.

D. N. N., veemo i »   según cédala peirsomalMitifl;;......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últimi 
y  de la»s condiciones yrequisitos que se exigen1,para la adjm 
iifwcitín m  pública subasta de los acopios de piedra para cus 
servicióla dn las car rateras de Badajoz á Vi II amueva del Fres 
no y de BnrpRTroU i  Chelee, durante los años de 1992, 19© 
y 1904, pro¥i*«eirá de Badajoz, sai compromete á tomar á si 
© i  i g'O 1 1 i je u 1 1 un de ! u a mismos» con estricta sujeción a la 
ixp r ? sudo s re urj im it os y con día I o u b s  , po r la cantidad de ....

(Aquí la proposición 'fue se haga, admitiendo 6 mejoran* 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sari 
decechiid» toda propuesta en que no sha exprese determinada 
mente 1» cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po¡: 
l i  que se compromete el proponiente á la ejecución de las obras 
•sí eomo fciili aquel la en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Bu iirtml ilu lu dupuesio por le a l otrhñ  ¡le 11 de Sepi' 
fismlbriFi lili! 1901 ¡ esta Dirección general ha señalado el día li 
del prdáíuno mea de Noviembre, ■ Jas trece, para la adjudica1 
cién en publica subasta de loa acopios de piedra para conser 
vaeióa de la earretera de Albuera á Fregenal, dar ante lo: 
años de 1902, 1909 y 1904, provincia de Badajoz, cuyo presu 
puesto de contrita es de 19 383 pesetas 59 céntimos,

Li» sabias i» so celebrara en los términos prevenidos por I 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid» ante 1 
Dirección general de Obras públicas, situada cu el lucal qu, 
ocupa el Ministerio irle Agricultura, Industria», Comercio ; 
Obras pii bl ic >11 s , ha J J ándose de na aní í  esto, para con oc i mí eni 
del público, el presupuesto, condiciones y pie nos correspon 
díiraks, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la prc 
lin cia  de Badajoz,

He iiJiiintirju propooicinuej en el Negiijcíarlo co*respoE 
diente riel Ministerio de Agricultura, Industria, f'omerdo ; 
Otiris püMiees» tín i»s horas hábiles de oficina, desdo el di 
de la lecha llmstm las dínz y siete rloi día 8 ría Noviprabre próxi 
mo, y en todos Ins Gobiernos civiles de la Penfru uli» en lo 
mlenuw días y  homo.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados* m 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode 
lo, y lt  cantidad que ha de consignarse previamente como ga 
r i if ía  para tomar parte en la subasta sera do 200 pesetas^] 
metálico 6 en efectos de la Deuda publica al tipo que le 
«tai asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de 
blondo FicrjmpafHHe a cada pliego el documento que acredlt 
liílier ri.nl*3,i do e) deposito del modo que previene la r rferidi 
Inetraecíún.

En el caso de que resulten dos ó  más proposiciones-igus 
les, se pro redera en el acto a un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 7 de Octubre de .1901. = E I  Director general, D 
Arias de Miranda.

Modela de prepmidé». ■
D. N, N., vecino d e  según cédula personal núm. .....

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últi 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para h 
adjudicación en̂  pública subasta ríe ios acopios de piedr: 
para conserje non de la carretera Jo A] huera n ¥r^^n?l, du 
rante los años de 1902,1903 y 1901» provincia do Badajoz, s 
compromete k tomar á su cargo la ejecución de los mimaos 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con dicío 
nos, por la cantidad d e .....

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
ao^iisa y .. iunamente el tipo fijado; pero advírtiendo que sen 
uo^eenaa . propuesta en que no se exnrese determina- 
aamente la can ciaad, en pesetas y céntimos, escrita en letrs

par Li «|iiA su 1‘iun mind  ̂oí pnq»uiuiuL‘t á lu L;s
nbtm, v iHiiiui LmJ«« aquella <>n que» Re alguna elinLUila*)

(Fecha y tliiii'iM «I«J - S

lu  ¡¡fiiiJ é\ h  du:pnc«tfs por RphJ orden ih 11 iL H'p* 
¿knnlwF ¡Li 1961» llinuHuwi p^ni^al lia simtütuio ü  día 13 
del prnúuino w\m úk\ NyviAUibw, ü Ins treiw, para la ad ju d ica 
ción n i  publica snba&U tic Itus acup¡^»s de piedra pare, oousir- 
ViiCsiÚsii útí las car no te fas ele ?&le u d e  de Alcaiutara a B i ^ jo c  
f  de Puente  de A l b a m g c n a  á la Aliseda, du ran te  loe» años de 
1902, llílíJly 11104, prometen Ba«iia|(Ji» cuyo presupuesto de 
co n tra ta  es de 42,618 pescUs 9 céntimos.

La bubtfata se celebra ni mi tos t erramos prevenidos f or la 
Inetrucciún de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Di receló di general du Obras públicas, sí tu sola en el local que 
ocupa ti Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hall ándose de manifiesto, para conocimien
to del publico, el presupuesto, condiciones j  planos ^corres
pondientes, « i  dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Badajoz.

tío HdmitirsiE p oposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
«de Ja fuslia hasta las áim y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo» y en todos i os Gobiernos civiles de la Península, en los" 

: mismo:í días y botas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, en 

papel sellado de la clase 11.*\ arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte Ja subasta será de 430 pese
tas en metálico o en efectos de la Deuda publica al tipo que 
Ies esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse i  cada pliego el documento que acre
dite ha¡ er realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

Eía qI casa de que< resulten dos- ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Mannd 1 de Octubre de 1901.'= El Director general, D, 
Arias cís Miranda.

Modelo de prüpmiáém»
D. E* N.t vecino de ...... según cédula personal núm .......

nmfeimcío del anuncio publicado con fecha ..... d e  último'
j  de Lu condiciones y requisitos que se exigen para la ad- 
Imdlencídü en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación délas carreteras de Valencia de Alcántara, á Ba
dajoz y de Fuente, de Albarragena á la Aliseda,, durante los 
¡ñios 19J2j 1903 y 1904» provincia de Badajoz, se compromete 
á tomar á su cargo Ja ejecución de los: mismos, con estricta-- 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .....

fAquí la proposición que se haga, admitiendo <5 mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
La que se compromete el proponente á ía ejecución de las obras, 
•sí como toda, aquella en, que se añada alguna cláusula.)

íFecha. y firma del pr oponente .) —S

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L  

C filiiirm ii»  c i v i l  «I© l ' i  p ifovÍM3eia ti© fía tla jo as '.

Jeñ&tnra de Obras .públicas.

CARBSTEBAS.—CONSERVACIÓN

1 En r,irtu el d] lo díspueito por la Dirección genera,! de 
Obras publicas enn fecha 22 de Septiembre próximo pasado, 
he acor Lid o señalar el día 15 de Noviembre próximo, á las 
once de su mañana, para la adjudicación en publica subasta 

' de loS' acopios para conservación de la carretera-de‘tercer or- 
d*n de Síinta Olalla a Fregenal, kilómetros 27 al 50, durante 
los anos 190?, 1903 y 1904, bafo el tipo de su presupuesto de 
.contrata dcs2,.832'pesetas 40 céntimos.'-

Dicha cubBsta se celebrará con suejecíón a lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo dtf 1852 y pliego de condiciones 

¡ generales de 7 da Diciembre da 1900» en las oficinas de Obras 
publicas dsesta provincia» calla de San Juan» núm. 9» prin- 
cipal, hallándoisé de-manifiesten !as,mís.ma,s. el proyecto res* 

! péutivo.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex- 

¡ tendíd: s en papal timbrado de una peseta» clase 11.a, arre- 
! gfámicjss en un todo al adjunto modelo,, aeompaiando cédula 
1 personal, y  la cantidad que ha de c o jo  signarse previamente 

como garantía para tomar parte en la subasta será de 28 pe
setas en metálico ó en efectos deia Deuda pública* al tipo que 
Ies esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado' e! depósito del modo que previene la referida 
instraceíón.

En el caso de que-resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto» únicamente' entre sus autores, 
una segunda licitación, en la forma que previene Ja citada 
instrueción, fijándosela primera puja por lomemos en 125 pe
setas» quedando las demás á voluntad de los lidiadores,- con 
tal de que no-bajen de 25 peselas.-

I I  rematante quedará obligado- á otorgar el documento de 
contrato-dentro deí término de veinte días, contados desde la 
fecha de la aprobación, del remata; transcurrido aquel piazo 
sin verilearlo se. declarará-'nula,, sin más,, trámites, la adjudi
cación de la, subasta, con, pérdida deí depósito provisional.

Serán de cuenta, del rematante los- derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e ta  bb Madeid y Boletín, oficial de 
esta*-provincia

Badajoz 5 de Octubre de 1901.=EI Gobernador, Rafael Ló
pez Qyambah

Modelo- de proposición,
D. N. N.» vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba
dajoz con fecha. 5 de Octubre último- y de las condiciones y 
requisitos que se exigen'para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación, durante los años 1.902, 
1903 y 1904, de la carretera de tercer orden de Santa Olalla á 
Fregena!, kilómetros 27 al 50, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y Ib ñauante el tipo fijado; peu udnr'Em-lo que- sen 
desechada propuesta en que no so r/xrn-ese determinada 
u nte la c u id a d  en pesetas y céntimos* e:-erifa en letra, po: 

la qt e se compromete el- proponenre á ox ejecución de 1&¡
ibi s  así como-tocia aquella en que se '-ñada alguna cláu- 
ubi )

(Focha y firma del pro ponente.) —b

Ea virtud de lo dispuesto por fe, Dirección general de 
Obras públicas- con fecha 27 ¿e Septiembre próximo pasado 
he acordado señalar el día .15 de Noviembre próximo, á lag 
once de su mañana, para la adjudics.eióu -n pública subasta 
de les acopios para conservación de la carretera de segunde 
orden de Ssn Juan del Puerto á Oáceres, sección del kilóme
tro 44 al 108» durante los sños 1902. 1903 y 1904, bajo el tipc 
de su presupuesto de contrata de 8/70L pesetas 47 céntimos

Dicha subasta se celebrará con sujeción & lo prevenide 
tn la instrucción de 18 de Marzo de 1852. y pliego de condi- 
nones generales de 7 de Diciembre df. 1900, en las oficinas d< 
Obras públicas de esta prcvfacfe-, c-Dle de San Juan, núm. 9 
principnl, hallándose de manifiesto en las ru/smas el proyecte 
respectivo.

Las proposiciones se- presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel timbrado de una pesefe., clase 11.a, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, acompañando cédul*
personal, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 87 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qu< 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción*

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua» 
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación en la forma que previene la citada 
instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 12E 
pesetas, quedando fes dem-fe á voluntad de los Imitadores, 
con tal de que no bajen de 25 pesefe .

El rematante quedará obligado á  ̂ * ü documento de 
contrato dentro del término de veinte a c miados desde la 
fecha de la aprobación del remate; ti » irído aquel plazo 
sin verificarlo, se declarará nula, sin xuás trámites, la adju
dicación da la subasta con pérdida del depósito provisional.

Serán-de cuenta del rem atante los derechos de inserción 
de este anímelo en la G a c e ta  de Madrid y en el Boletín ofi
cia l de esta provincia.

Badajoz 5 de Octubre de 1901,~AEI Gobernador, Rafael Ló
pez Oyarzábal.

Molí lo de proposición.
D. N. N., vecino de'....., segúj o? lu « sonal núm .

enterado del anuncio publicado por -1 G > j,ruo civil de Ba
dajoz con fecha 5 de Octubre últino, * "'S condiciones y
requisitos que se exigen para la ^  ju h*. o i ou pública su
basta de les acopios para eonserv* iób d * •' le los años 1902, 
1903 y 1904, de-la carretera de segúnd ; jr.uM de San Juan del 
Puerto á Cáceres, k-ilóínetros 44-al 108, m compromete á to
mar á su cargo la ejecrción de ios mismos con estricta su
jeción é los expresados requisitos y por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, adío t eudo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ¿fe Ir tiendo que será 
deseehada teda- propuesta en que no se exerese determinada
mente la cantidad en pesetas y eéo. , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen 10 á i ii ejecución de las 
obras, así como toda aquélla en* que sa añada alguna cláu
sula .)

(Fecha j.firm a del-propononte.) —S

En virtud de lo diepuosto por la L ic ió n  general de 
Obras públicas, con fecha 22 de Septien 5 'e "róximo pasado, 
ha acordado señalar eídím 15 de Novi-mb^e próximo, á las 
once de su mañana, para la adjud> ’ ioo-' -u pública subasta 
de los acopios para -conservación } i a c:* - 'Vtera da tercer, or
den de. Jerez .de los Caballeros V ! -nuv'4 del Fresno, kiló
metros 1 al 20, durante Jos -i ñ( j 902, 19^3 y 1904, bajo el 
tipo de su presupuesto de fí« ntr úd le 3.48-1 pesetas 5 cén
timos.

Dicha subasta se- celebrará con sujes á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y > I ego de edmüciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en lar < ífeínas de Obras 
públicas de esta provincia, calle- de Srm Juan, núm. 9 prin
cipal,. hallándose de manifiesto en las. mismas-el-proyecto 
respectivo.

Las proposiciones se presentarán en plirgos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de una piseta, clase 11.a, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, aeropañando- cédula 
persona], y la cantidad que ha de-cousigoarse previamente y 
como garantía p^ra tomar parte en bífe-.-.b'-ste., será de 35 
pesetas en metálico ó en efectos de fe Deuaa pública al tipo 
que les esté asignado. por las respectivas disposiciones v i
gentes, debiendo acompañar, á cada' pt-fego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 1» 
referida instrucción.

En el caso d-3 que resulten.dos ó más proposiciones' igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación en¡ la forma que previene. ,1a- citada 
instrucción, fijándose la primera puja' p te i o menos en 125 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores, 
con tal de que no b-qen da 25 pesetas.

El rematante quedará obligado á otorgar el documento de 
contrato dentro de! término de veinte días,- contados desde la- 
fecha de la aprobación del remate; teauseurrído ?*quel plazo* 
sin verificarlo, se declarará nula, sin mes teámites, la adju
dicación de fe subasta, con pérdida dM depósito provísionah

Serán de cuenta del -rematante- ios derechos de inserción 
de esto anuncio en la G aceta d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

^Badajoz 5 de Octubre de 1901;= El Gobernador* Rafael 
López Oyarzábal.

Modilo de prop>: sudón.

D. N. N., vecino de según eédufe -personal miro .
enterado del anuncio pub ieaco p. r 1 1 Gobierno civil de B a
dajoz con fecha 5 de Octubre interno y de las condiciones y 
requisitos que se exigen par» 1- ?Ac;judir'-,eióu ni pública su
basta de ios acopios para coiibe-^ -c óiu • uraute les años 1902, 
1903 y 1904, de la carretera efe ie»v> r m-oen de Jerez dé los Ca
balleros á Vilbiiiueva del k d.e , iros 1 ?.d 20; se com
promete á tomar á su cargo in -• fe cu fe ón de ios mismes, con 
estricta sojación u los e x p r c ? . u i s i t o s  y condiciones, 
por k  cantidad d e ......
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(Aquí la prúposícíSit que se haga, admitiendo ó mejoran 
do lisa y llanamgni.-e e tipo fijado; pero advir tiendo que ser5 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidaa en pesetas y céntimos, escrita en letra, po: 
laque se compromete el proponente á la ejecución de la¡
aula8) aS1 C°m° tCda aquella en que se añada alguna-dáú- 

(Fecha y firma del propcnente.) —S

C ío b ie p f io  c i v i l  J e  la  p r o v i n e i a  díc C és»do.ba

Sección de Obras públicas,

. . .  vir^ud de lo dispuesto por la Dirección de Obras pú
blicas conjecha 28 de) mes de Agosto último, este Gobierne 
civil na señalado el día 9 da Noviembre próximo, & las quin
ce, para la adjudicación en pública subasta de las obras di 
acopios para conservación de la carretera de Pedro Abad í 
Yillanueva de Córdoba durante el año 1902, según proyecte 
redactado en 1901, cayo presupuesto de contrata es de 
1.7ü,4‘20 pesetas.
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 da Marzo de 1852 y pliegos d® condiciones 
generales de 7 <ie Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
publicas de esta pvovmeia, calle Madera Alta, núrn. 5 dupli
cado, donde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego 
de condiciones facultativas y el de las particulares y econó
micas que han de regir m  la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y er 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose estrictamente a' 
modelo que se inserta i continuación, y la cantidad que hz 
de consignarse previamente, como garantía para tomar par
te en la subasta, s«rá el 1 por 100 del presupuesto de contra 
ta, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acre 
díte haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto, y únicamente entre sus autores 
a una segunda licitación abierta, siendo la primera mejorá 
por lo menos de 100 pesetas, y no bajando las restantes de 1( 
pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago de este anuncio ei 
la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, s«gúi 
lo dispuesto en la R ed  orden de 20 de Septiembre de 1875.

Córdoba 29 de Septiembre de 1901. =  El Gobernador 
li . Muñiz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterando del anuncio publicado por el Gobierno civil de ls 
provincia de Córdoba, con fecha de de Septiembre últi
mo, relativo á la subasta de las obras de acopios de piedra 
para conservación de la carretera de Pedro Abad á Yillanue- 
na de Córdoba, y de los requisitos y condiciones que exi
gen en el correspondiente proyecto, se compromete á tomar é 
su cargo la ejecución de dichas obras, con estricta sujeción é 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantid&c 
de

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejoran 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese-determinada
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra 
por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección de Obras pú
blicas con fecha 29 del mes de Agosto último, este Gobierne 
-civil ha señalado el día 9 de Noviembre próximo, á las quin 
*ce, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
-acopios para conservación de la carretera de tercer orden de 
la  esí&ción de Espiel al empalme con la da Córdoba á Alma
dén, durante los años 1902, 1903 y 1904, según proyecto re
dactado en 1901, cuyo presupuesto de contrata es defi. 174*64 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliegos de condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, cálle Madera Alta, núm. 5 dupli
cado, donde se halla de manifiesto el projecto con el pliego 
de condiciones facultativas y el de las particulares y econó
micas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, será el 1 por 100> del presupuesto de contrata, 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene ia  referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y únicamente entre sus autores, 
á  una segunda licitación abierta, siendo la primera mejora 
por lómenos de 100 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago de este anuncio en 
la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, según 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Córdoba 30 de Septiembre de 1901.=E1 Gobernador, R. 
Muñiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal, núm .
enterado del anuncio publicádo por el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba, con fecha de ..... de Septiembre último, 
relativo á la subasta de las obras de acopios de piedra para 
conservación de la carretera de tercer orden de la estación de 
Espiel al empalme con la de Córdoba á Almadén, durante los 
años 1902,1903 y 1904, y de los requisitqs y condiciones que 
ae exigen en el correspondiente proyecto, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de dichas obras con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ....,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometa el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se -añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del propanente.) —S

A g e n c ia  e je c u t iv a  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  E s p a ñ a  

Z O N A  10.a D E  L A P R O Y I N  C I A

Contribución rústica,

FneMo do R aal. — Tercer trimestre de 1800.

D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo.
, <*u® ?? el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba exuresadrs

n? ? frell^- i0S deudores que a continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de diVh* i«~ 
un f  t Sf¡r notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido no? u  
intado la figuiente6n°3 ° Para qU6 pU6da liegar á conocimiento de Ios mismos que con lecha 19 de Octubre último he

« apremio de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción

Í S & S S S S S S Á  *Femi0 J N “ rg“ ¿  1 0 * * 1 0 0 — *> <»»> S t M
??nJr^ ll3ren^ s esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el niazo de vaintí 

f  a f » ^ ' i ^ SÍí sdvirtlsndole® fiue de ? °  verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes señ» lando 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamiento^ al f  i 

ropieáad del partido para la anotación preventiva dél embargo?» P mandamientos al Sr. Registrador de la

húmero 
o orden 

del 
rep ar
rálente.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO
CUOTAS

Pesetas

Recargos, !
costas 

y gastos.
Pesetas.

TOTAL

Pesetas,

10.121 Antonio Martínez Rodríguez. . . . . . . .  . . . . Desconocido 17‘39 
6‘91 
8‘07 
1‘44 
2‘10 
2‘68 
1‘63 
5‘47 
7‘78 
5‘18 
3*17 
4‘96 
4‘03 

11‘54 
3‘46 
2‘88 

1310 
4‘ál 

46‘92 
5 ‘76 
4‘03 
2‘88 
4‘90 
2 ‘01 
7478 
3‘75 
4‘87 

13‘25 
5‘56 
3‘75 
1‘87 
3 ‘75 
2‘30 
8 ‘35 
2 ‘73 
3‘02 
3‘88 
2‘88 
3‘17 

16‘42 
4‘03 
4‘03 
7‘49 

10‘08 
9‘79 

11*81 
2 ‘59 
6‘62 
1*73 
1*73 
5*04 
4 61

1*61 
1*03 
1*21 
0*21 
0*32 
0*40 
0*24 
0*81 
1*17 
0*78 
0*47 
0*74 
0*60 
1‘74 
0*52 
0 ‘43 
1‘97 
0*66 
7*03 
0*86 
0*60 
0*43 
0*74 
0 ‘30 
1*77 
0‘57 
0*73 

! 1*98 
0*84 
0*56 
0*28 
0*56 
0*34 
1*06 
0 ‘40 
0*45 
0 l57 
0*42 
0*47 ' 
2*46 
0*60 
0*60 
1*11 
1*50 
1*47 
1*77 
0*39 
0*99 
0*26 
0*26 
0*75 
0*69 
0 ‘26 
0*91 
1*13 
0*99 
0*21 
0*60 
0*39 
0*86 
1*04 
1*38 
2*85 
1*24 
1*20 
0*65 
0*86 
0*60 
0*86 
0*48 
0*72 
0*47 
0*21 
0*99 
1*60 
1*29

Oi/N10.122 Antonio Muñoz Morales..................... Idem. . .  . 20
10.124 Antonia Pérez, viuda.............. ................... Idem 7*94
10.125 Antonio Ros.............................. . * Idem 9*28
10.126 Antonio Boluda................................. .. Idem 1*65
10.127 Antonio Barrios................. ................. Idem 2*42
10.128 Antonio Nicolás Lucas............................. Idem 3*03
10.130 Antonio Tobar Carrillo............................ Idem . • 1*87
10.131 Antonio Marín A g u a d o . . . . Idem . • 6*28
10.132 Antonio Alcaraz Rodríguez......... . . . . . . .  . Idem.......... . 8*95er;10.133 Agustín Lorca Navarro..........................  .............. Idem . . .  . . . 5*96
10.135 Antonio B rocal............................. Idem 3*64
10,137 Antonio Sánchez Pellicer..................................... Idem .. . . .  . , 5*64
10.140 Antonio García Egea............................................... Idem .. 4*63
10.141 Antonio Muñoz Carrasco............................... Idem . 9 13*28
10.151 Bernabé de San N icolás........................... Idem n. • 3*98
10 152 Baltasar Martínez López................................. Idem . 331
10.154 Olara Martínez.......................... . . .  . T(Ípiyi 15*07
10.157 Diego Abellán Hernández.................................... Iderif •.. • 5*07
10.162 Francisco Muñoz.................................... Idem 53*95
10.164 Francisco Martínez Navarro..................... Idem . 6*62
10.165 Fernando Ayilón García. . . . . . ...... ........................... Idem 4*63
10.166 Fernando Ayllón M anrique.,,........ ........... ,. . . . . .  . Idem .. . 3*31KííSjC10,167 Francisco Roca............. ................ Idem10.168 Francisco Abellán García. .................................. Idem

2*31
10.169 Francisco Alegría...................................... Idem

9*55
10.170 Francisco González García.........................  . t Idem 4*32.
10.171 Francisco F ranco............. Idem 5*60
10.172 Francisco Navarro Serna......................... ........................  , Idem 15*23

6*40
4*31
2*15

10.178
10.179 
10.182

Fernando Buitrago.................................................................
Francisco López Oriols..........................................
Francisco Martínez...........................................„ .

Idem .............................
Idem ....................... ..
Tííatti10.183 Francisco López Franco......................................................... Idem

4*31
10.184 Francisco Navarro A bellán ................................................ Idem 2*64

9*41
3*13

10.185 Francisco Alegría Franco........................... ................... Idem10.190 Francisco Campillo Frutos.......... ......... . . . Idem . .10.192 Francisco Abellán Manriaue ................................ . . Idem . »
3*47/, ir

10.193 Fuensanta Pérez Martínez............................... Idem
4*45

10.238 José Navarro C o ll................................. ...................... Idem
1 3*30' O iG Á10.239

10.240
José López Belleu.............. ..................................................
José Martínez Ayllón..............*............... ..................... Idem................

Idem
3*64

18*88
10.241 José Antonio Martínez de Fernando......... . . Idem . 4*63A lííO10.242 José Navarro Navarro.......... . ...................................... Idem 4‘bo
10.244 José Peña García.......................................................... Idem

8*60
10.246 José Abellán Larrosa............................................. Idem 11*58
10.249 José Antonio Cuadrado........: ......... ........................... Idem 11*26
10.251 José Amorante.................................................. . . . Idem 134o8
10.252 Juan Jiménez Martínez............................................. Idem 2*98

7*61
1*9910.255 José Lorente, alias Rentero. ................................................... Idem. . . .10.258 Juan Lorente........................................................................ Tdprn

10.259 José Asís de Botella........ ...................................... Idem
1*99
5*7910.260 Juan García Muñoz.............................................................. Idem * •10.261 José Martínez S o la ........................ ...................... ........... Idem •
•0 oU
t inn

10.262 Juan García Ballester........ ......................... .. , Idem
i. /o
6 ‘05 
7‘54 
6‘62 
1*44 
4*03 
2*68 
5*76 
6*91 
9*22 

19*01 
8*35 
8*12 
4*32 
5*76 
4*03 
5*76 
3*17 
4*75 
3*17 
1*44 
6*62 

10*66 • 
8*64

i*yy
6*96
8*67
7*61
1*65
4*63
3*07
6*62
7*95

10*60
21*86

9*59
9*32
4*97
6*62
4*63
3*62
3*65
5*47
3*64
1*65
7*61

12*26
9*93

10.263 Je sé García Isp ín ............................................... . Idem10.267 José Brocal Sánchez.................................................... .. . Idem » • •10.270 Juan B rocal........ ............................................................... Idem. ..............  . . .10.271 José Guillen G arcía ................................................................ Idem10.273 Juan José María Navarro...................................... . Idem10.277 Juan Roca Escolar....................... ........... ............................ Idem10.278 Juan Espín T o r r e c i l la . . . . . . . ....................................... .. # Idem .10 301 María Antonia Tobar......................................................... Idem •.10.302 María Córdoba................................................. ............. Idem10.303 María López, v iuda.............................................................. Idem •. .10.305 Manuel Torres Nicolás.......................................................... .. Idem. . .  .10.307 María Martínez, viuda......................................................... . Idem • •10.308 Manuel Albañil López ............................................................ Idem10.309 Miguel Sánchez Martínez.......... ............................................ Idem •10.311 Miguel Coll Navarro............................................. . . . ........... Idem •10.312 Miguel Carrillo Franco.................. ...... .................... ........... Idem .10.321 Manuel Brocal................................. ........................................ Idem.10.328 Pedro Martínez.. . .......... ............ ........................................... Idem10.329 Pedro Abellán Rodríguez........ ............................................ Idem...............10.330 Pedro Martínez Moya. ......................................................... Idem . .10.331 Pedro Riquelxne.......... ............. ............................................. Idem. •10.333 
10 ^4 .

Pedro Calderón......................... ................. ............................... Idem ..,....................... .
JLvF • t/ü*
10.335

jrauru iiiaivuu Juuzano
Pedro Nadal Abellán...................... . ............................ Idem .

5*28
2*10
8*35
2*68
5*47
3*17
3*17

27*37
1*73
1*33
2*68
1*73
1*73
1*73
2*31
1*73
1*73
1*73
2*11

0*79
0*33
1*26
0*40
0*81
0*48
0*48
4*11
0*26
0*26
0*39
0*26
0*26
0*26
0*34
0‘26
0*26
Q‘Í6
0‘31

6*07 
2*43 
9*61 
3*08 
6*28 
3*65 
3*65 

31*4» 
1*99 
1£99 

■ 3*07 
1*99 
1*99 
1*99 
2*65“i «QCi

10.336 Pedro Yigueras T obar........ ................................................. .. ídem . . . .  o •10.338 Pedro Marín Navarro............ ................................................... Idem •• . . .
10,339 Pedro Martínez Tobar...................................................... Idem
10.344 Sebastián Rosel........................................................................ Idem
10.346 Sebastián Navarro............................. ...................................... Idem
10.350 Tomás Rodríguez Carrillo .......................... ........................ Idem • •
10.123 Antonio Roca Rodríguez........................................................ Idem • • • • • •
10.134 Antonio Ruiz Bermejo............................... '.......................... Idem .• »••••• .
10.158 Dolores González............ ............... ....................................... . Idem . «
10.180 Francisco Navarro Sánchez.................................................. Idem .v • • . . . . . . . . .
10.212 José Parejos................ ........................ ................. . Idem . • •
10.221 José Gil, alias Pipo......................................... ................. . Idem • •• •• • . .
10.247 José Franco González...................................... ....................... Idem ............... ..........
10.250 Justo Pérez Justo.............................................................. .. Idem. . . . .  . .  •• »,
10.314 Manuel Barrio ................................. . .............................. Idem

i yy
1 (QQ

10.320 Manuel Hernández ........... ........... ...................... ............... ... I d e m « « »
i * y y
T íflCl

10.327 Nicolás García Garres....................................................... I d e m » . . . . , , , . , , . . . . , .
v m
3*43



152 9 Octubre 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 282

Número
de orden, del 

repar
timiento.

NOMBRES'DE LOS (XOTBIBÜYEOTES d o m icilio
CUOTA!

Pesetas.

Reeargos» costas 
y gastos*
Pesetas,

|  TOTÁL 1 

Pesetas.

10.176 
10.179 
10,206 1 
10 207 
10.210 
10.211 
10.213 
10.215
10.2)8n jf% nv ¡n,

Desconocido,.. .* * % * * * 1*16 0*18 1*34
Idem...............* * • * * * * 1*16 0*18 1*34
Idem t * * * * * • * • • * • * • * * 7*63 1*14 8*77Ginesa Xiuñoz, viuda de Párraga. .•«* * * * * * * *»* * • *....... Idem............................ 3*46 0*52 3*98
Idem.... .******.. **.. 1*44 0*21 1*65
Idem,.. ** * * *** . . . 1*73 0‘26 1*99
Idem . . . . . ---- . . . . . . . - 3*60 0*54 4*14
Idem ,.***. *.. * * *...» 2*59 0488 2*97
Idem.. •*...*.« . . . . .  *, Hél 1*26 9*61
Idem,................ . . . . . . 3*17 0*48 3*65
Idem,.. *,. •. •. * * . . . . . r i8 0*78 5*96

AU. íWU
10.,522 

■ ID.,224 
YO.225 

* *10.226
10.227 
10.229 
10.231 
10.234 
10'. 235
10.236
10.237

Idem • • * •' *. * * * • ****** 12*10 1*81 13*91
Idem * *. * * •. *. * * *; 2‘68 0*40 3*08José laucas jl Ar.raga <».»* •% * * * * * *• * * * * * * * *,m % * *m *11111 m 11 * 11 * Idem .. * *.. *. * * * * * * * * 2'59 0*39 2*98
Idem,., *. * *• *. ******* 4*03 0*60 4*63
Idem* * * * .* ****** • *** 4*32 0*66 4*98

IniOiS r*fiT! . . . . . . . .i, *. i. » . 1» , * . * 1. * * . ...... Idem....... . * *. *........... 8*93 1*33 10*26
Idem... * ** * *.. *»* * * * * 2 "30 0*35 2*65
Idem.... * *, * * * * * * * * * * 7*49 IT2 7*61
Idem... * *. * * * * **,. ' 3*12 0‘18 3*60
Idem .. *. * * * ■, * • * *»* * * 1*87 0*28 * 2*15
Idem . *. * *. * *. * * * * * * * 3*92 ! 0*60 4*52

Y rara que tenga lugar la notificación de ios contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
cu cumplimiento a lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 2b de Abril de 1900» se publicara en la Gaceta de Ma- 
duib y Boletín oficial de la provincia» por tratarse de deudores de paradero desconocido.

Murcia 7 de Enero de 1001 ,=E1 Agente ejecutivo, Patricio López Ortega. » 59—M

'D e le g a c ió n  dta M u ciw iJi! de  la  pi*©vin©ia
d e S a le a r e s .

Por el presente se cita, lana» y empleará Francisco Ji
ménez Gníted, Teaorero de Hacienda que fue de esta provin
cia desde el 14 de Noviembre de 1896 hasta el 31 de Enero de 
1898. para que en el plazo de diez días* contados desde el si
guiente al de la inserción del presente edicto en la Gaceta. 
m  MabüBi comparezca a recoger y contestar el pliego de 
cargos que se le formulan en el expediente administrativo de 
reintegro que por orden de la Dirección general del Tesoro 
Uia hallo instruyendo con motivo del descubierto que dejó & 
en fallecimiento el Agente ejecutivo de la zona de Menorca , 
D, Jesús María Sobrido. _ I

Al propio tiempo se invita alBr. Jiménez Guited para que 1 
úombre persona que le Represente en esta localidad» pues de 
lo contrario! s® le harán las notificaciones en estrados; y so le 
advierte que si deja de personares dentro del término1 del em- ■ 
plazamientoi sera declarado en rebeldía. •

M m i 80 de Septiembre de 1901, =11 Delegado, Francisco 
Semír. ’ , ’ M

D e le g a c ió n  de  H a e ie n d a  ele la  p rov in c ia  
i ele C f o e r e s .

HaUendo sufrido ¡nxtraifoel resguardo del depósito nece
sario en metálico ie 600 pesetas, constituido en esta sucursal 
tn  5 de Enero de 1900» con loa números 2 de entrada y 33 de 
registro, á nombre do D. Francisco Trancón Martin» para res
ponder al buen cumplimiento del arriendo de pastos de la dé
las* Masillas» de loe Propios di Aldesnueva de la Vara» en el 
alo forestal de 1899-0:00» se hace páblieo por medio de esta 
anuncio, á los efectos del « i  41 del reglamento provisional 
de lo Olaja de Depósitos dé 123; do Agosto de 18931.

Cáceras 5 de Octubre de 1901.=El Delegado ifl Hacienda, 
José Miarla, Travesí. 3547—M

H ete g a e ió u  d e  H a e ie m la  d e  la  p rov in cia
* de  S c g o v la ,

Con. axeglo á lo dispuesto en el art. 66 del reglamento vi
gente par* el procedimiento económico administrativo' de 15 
de Abril de 1890, se notifica á D. Emilio Hernández, de do
micilio' ignorado, el fallo dictado por la Junta administrativa 
de Hacienda celebrada en esta ciudad el día 7 de Septiembre 
último, la cual le condena, como defraudador de la industria, 
de vendedor de juguetes y baratijas sin estar provisto de la 

^correspondiente patente, al pago de las cantidades siguientes:

Por todo el alio do 1901..

Cuota . . . . *• •  13
16 por 100 para el Tesoro*. * * • . . . .  • . ■■ 2*08

I *. "Suma*. • • •, * • *. • • . .  ■ ■ 15*03i „„ >
f 6 por 100_______________ " "6*90

%r Tota___ ........ '' 15*98;
20 por 100  ------------------------ 2 60

■Total ......... . 18*68

Por la penalidad de un año..................................    13

Por las dos terceras partes correspondientes á los In
vestigadores ............    8*66

Por la tercera parte para el Tesoro.............................  4*34

T o ta .............................................. 13

Debiendo' hacer constar que el fallo es firme, y, por lo 
tanto, sólo apelable en la vía contencioso administrativa en 
el plazo de tres meses» á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio.

Segovia 5 de Octubre de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, 
José Salís. - 3563 —M

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 60 del reglamento vi
gente para el procedimiento económico administrativo de 15 
de Abril de 1890, se notifica á D. Gregorio Vacas, de domici
lio ignorado, el fallo dictado por la Junta administrativa de 
Hacienda celebrada en esta ciudad el día 7 de Septiembre 
último» la cual le condena» como defraudador dé la industria 
de vendedor de juguetes y baratijas sin estar provisto de la 
correspondiente patente, al pago de las cantidades siguientes:

Por todo el año de 1901.

Cuota . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13
16 por 161 para el Tesoro . . . . . . . . . .  ' 2*08

■ ■ --Boma. .. * . . . . . . . . . .  15*08 _ ■

6 por 100 . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*90

Tota. . . . . . . . . . . . . .  15*98

26 por 100     2 60

, Tota**- . . . . . . . . . . . .  18*58

Por la penalidad de un ano .• . . . , ,  13 -

Por las dos terceras partes correspondientes á los In
vestigadores • • • . . . . • . • 8 * 6 6  

Por la tercera parte para, el Tesoro. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*34

Total. • . . . . . . . . . . . .  * , . . . . . . . . . .  13

Debiendo hacer constar" que el fallo es firme» y, por 1c 
tanto, sólo apelable en lá vía contencioso administrativa m 

I el plazo de tres meses, á contar desde la fecha de la publica
ción de este, anuncio.

s ¡Segovia 5 de Octubre de 1991.=E1 Delegado de Hacienda, 
José Sois» 3564— M

- D e lfe g a e ifo  d e  H a e le is d a  d e  l a  p r o v i t i c i a  
d e  V a ló n e la ,

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la sucursal d< 
la Caja de Depósitos de esta Delegación, correspondiente i 
los números 478 de entrada y 90 de registro, importante 421 
pesetas 15 céntimos» efectüado por D. Olaf Jacobo Nogger 
en 22 de Abril de 1897 para optar á k  .subasta de carbones 
para las obras del puerto de esta capital,- se anuncia al pú
blico para que transcurridos dos meses sin reclamación d< 
tercero puuda quedar nulo y sin ningún valor ni1 efecto el ex
traviado y expedirse el duplicado que dispone el art. 41 de 
reglamento de 23 de Ago to de 1893.

Valencias de Octubre de 1901.=El Delegado de Hacienda
* 3571—M

R e c a u d a c ió n  d e  C o n t r ib u c io n e s  d e  l a  pro* 
v in e ia  d e  M u rc ia .

ZONA 9.a —PUEBLO DE PINATAR 

Contribución rústica.
Primer trimestre de 1901.

D. Eduardo Mas y Mateos, Agente recaudador de contri
buciones de esta zona.

Hago saber que contra los contribuyentes que á continua
ción se relacionan, hacendados forasteros de esta villa, que 
no han manifestado dentro del plazo oportuno el punto de su 
residencia ni tampoco han designado persona alguna que les 
represente en la provincia, conforme dispone el art. 142 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, se ha dictado la si
guiente

Providencia.—«De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900» declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifiques® esta providencia á los contribuyentes, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registra
dor de la propiedad de este partido para la anotación preven
tiva del embargo.»
||B |a |||||M ||a ||B |a a |ia a ^ H a |a a H H a a a a a a a a n ia M M B B H a B M H H n a a M iM M M M n H H M n a B

Número. NOMBRES Pesetas.

317 Agustín Medina Abuelo................................  3*11
326 Carlota Sandí Alvarez.. ; .............     39*78
333 Concepción Molina González.........................  1‘60
334 Dionisio Ferrer Casanova............................... 11*67
338 Emilio Pérez............................... ».............   1*72
341 Enrique Pardo Prieto  ....................... . • 169
344 Francisco Abellán Bastida.................   1‘61
356 Joaquín Costa...............     1*66
357 Joaquín Delgado Fernández...........................  2*41
361 José Albaladejo Fernández............................. 5*74
367 José Fernández Rodríguez............................. 3*27
368 José Antonio Gandía Sánchez  ..........  8*6G
376 Josefa Serrano García  ...............   1*60
378 Juan Fernández Sánchez............................... 3‘79
386 María de la Asunción...................................... 5*34
390 María Sáez Bernabé  ....................    2*58

- 397 Patricio Matas  .........       3*10
399 Pedro Segar Heredia.  ........................... 18*66
401 Pedro Pagán Ayúso......................     2*36
408 Román Sánchez Martínez......................   2*30
409 Pedro Ibáñez Delgado..   ..........................   3 22
413 Tomás Gueno, herederos.. . . . . . .  • *..............  21*44
416 Zacarías Pérez Payá........................................ 16*02
331 Carolina Ballester Mayendi......................   2*52
352 Ginés Zaragoza Jiménez  ...................  1*72
366 José María Estup Garcerán   1*73
383 Luisa Sureda Chapión ......................... 1*84
387 Mariano Ballester Martínez........................... 2*29
393 Matías Yeste...............   2*76
404 Ramón Navarro.................   2*30

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda ale
gar ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá de 
insertarse en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , conforme dispone la última parte del men
cionado artículo.

Pacheco 14 de Abril de 1901. =  El Auxiliar, Eduardo 
Más. 1544—M

«fiaiaia a d m i n i s t r a t i v a  d e l  A r s e n a l  d e l  F e r r o l .

Por acuerdo de esta Junta se saca á "pública subasta el 
suministro de las herramientas y otros efectos que se nece
siten en este Arsenal hasta hasta fin de Diciembre de 1903, 
bajo los precios tipos que se consignan en relación unida al 
expediente, y con sujeción al pliego de condiciones que se en
contrará de manifiesto en la Secretaría de lá Comandancia 
general de este Arsenal y en el Ministerio de Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
el referido Ministerio de Marina el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la G a c e t a  d é  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente la cédula personal y un documento en que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias la cantidad de 500 pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en la Real orden de 10 de Enero del año actual.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el rema
te deberá imponer, como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 1.500 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
extendidas en papel del sello 11.V valor una peseta, y arre
gladas al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .......  domiciliado en ....., con cédula
personal d e  clase, núoa....... en su nombre (ó á nombre
de D. N. N., para lo que se halla competentemente autoriza
do) hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , núm ....... de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de ......  de fecha----- ), y de los pliegos
de condiciones para contratar el suministro de las herra
mientas y otros efectos que se necesitan en el Arsenal del 
Ferrol hasta fin de Diciembre de 1903, se compromete á llevar 
á efecto el servicio con estricta sujeción ávtodas las condicio
nes contenidas en los pliegos y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la - relación unida á los mismos (con 
la baja de tantas pesetas y tantos céntimos porciento: todo en 
letra). *

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 4 de Octubre de 1901 .=E1 Secretario, 

* Ramón de Tierna. —S
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a

ClasiScficióii de las defunciones ocurridas en Madrid e l día ^ 4  de S e p tie m b re  de 1 9 0 1 , por cansas, edades, sexos, distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FA LLEC ID O S-

GALLE, NUMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

D
efunciones...................

ENFERMEDAD

CAUSA DE L F A L L E C IM IE N T O  

Nomenclatura internacional abreviada.
w

De menos de 1 
año ............

:d a d  y

oa>»-<
í*
te
§'

SEXO

ooen
e*>
co
&
P

DE LO 

oP* ©
o to
00 o
: s*
: co• co

S FAL1

2.®5?S“ o 
;

en* co

LiECIDOÍ

oi— ©

i !• p
l So - P-* ©• i

De edades ig
noradas. ..

rr\

TOTAL

V. H. V. H. V. H. Y. H. Y. H. V. H. V. H. Y. H.

Manzana, 15 b a jo . . . . . . o . •••»••••«••.•• P alacio................ Alamo..................... 1 Eclam psia................................................ 1 y y y y y y y y y y y X %
Vftlarde 13. uortería......................................... Universidad . •. Corredera............... 1 Hipertrofia cardíaca................................ y y y y y y y y 1 y y y

9
y

9
% ' 1

9
%

ríricstfinillfi dft los AnerelfiS. 4. sftffvindo.. . . Centro.•••••••• Isabel I I ........... .. 1 Parálisis........................................ .............. y y y > y y y y 1 y y % y
9 X

i
9
%V/vOlvviiliJliv U,v Avfj XJLUgvivM) a) Ovfi tmviy a • » •

Ponzano, 8, tercero. Hospicio............. Chamberí............... 1 Colapso cardíaco................................ .. > y y y y y y y y y
w
y y %

i i  
*

9
1

Pérez Galdós, 12, b a jo . .............................• • • Idem. •• •• •>«• • • • Colmillo.................. 1 Glotis por laringitis ................................ » y y y y y y y y y y y
9
%

9
1

X
£

Príncipe de Vergara, 14, principal........ Buenavista Plaza de Toros ... 1 Quiste del hígado......... ............ y y y y y y y y y y y y
9 X

1 %
Goyftj 4, b a jo .. . Idem*. ••••••«•• Salam anca............. Tuberculosis pulmonar........................... > y y y y y y 1 y y y y y y

X
y

9
1

Travesía del Fúcar. 14. tien d a .. . . . . . . . . Congreso .•*••• Gobernador. . . . . . 1 Bronquitis sarampión......................... > y y % y y y y y y % % 1 %
Guttenberg, 5, b a jo ..«.••«•••••••........... Idem. . o . R etiro . . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar ........................ > y y y y y y y 1 y y

9
y

9

y
9
y

X
1

9

y

Ave María, 34, s e g u n d o • Hospital ........................... Ave M aría ........................... 1 Bronquitis capilar ..................................................................... .... 1 y y y y » y y y y y 1 y

Maffdaleña. 32 n rin cin a l............. .... Id em .................. ....  • • • • Cañizares ............................... 1 M eningitis............................................................................................... .... l y y y y y y y y y y y % 1 yJL.IA, d o .  U, XX (A { U w j  y J l  i l i v i  • • • • « • • • • • • • • • •

Hospital Provincial (Ponce de León, 11 ¿
9

bajo . . . .  ........................................................ . . . . . . . . . o . . . Idem ........................................ Santa Isabel.. • • » . 1 Pneum onía .................................................................................................... y y y y y y y y y y y y y 1 y
Tdem (Carretera de Fútrete adiara. 8 6 L . Idem. . . . . . . . . . Id em . ............................................ 1 Tuberculosis pulmonar ....................................................... y y y y y y y y 1 y y y y y 1 yi u n m  l U u l  X \> UVJL w  U U  1-JA .VX v i »  U i v l u l  l i ,  M * . J  .  .  .  .

Tdem (San Miguel naradorl.......................... Idem ... .............................. Id e m ............................................ 1 Ulcera del estóm ago. ...................... .... .................................. > y y y y y y y 1 y y y y 1 y

Tdem (Doctor Fournuet. 7 .  baiol . .  . . . . . Id em ....................................... Idem ........................ .... ..................... 1 Osteitis tuberculosa . . . .  ......................... » - y y y y y y 1 y y y y y y y 1
Tres Peces, 15, tienda .  ........................................................ ........ Idem .......................................... Torrecilla ............................... 1 Metroperitonitis ...................... .... . . . . . . . . y y y y y y y I y y y y y y y 1
Fmh&iadores 26. secundo . . . . . . . .  . . . . . Inclusa. ..••••. Cabestreros. . . . . . 1 Tuberculosis............. .................................. y y y y y y > y y y » 1 y
Inclu sa ........... .. Id em ....................................... Embajadores .................. 1 Bronquitis aguda .............................. .... 1 y y y y y y y y * y y y y y 1 y

Idem . . . .  s ...................... .... ............................................... .... Id em ................... . . . . Id em ... .  * ....................... ... .... Enterocolitis aguda .......................... ...................................... 1 y y y y y y y y y y y y 1 y

Idem ... ....................................... ...................................... .... Idem ................................. . . Idem ................................. .... 1 Idem. • ............................... ..................................................................................... y y y y y y y y y y y y y -y I
Hospital de la V. 0 .  T. (Carrera de San

Francisco, 8 ) ..................................... ••••••• Latina................. Aguas............. .. 1 Pericarditis consecutivo á reumatismo > y y y y y y y y y y y y 1 >
Asúiila. 31. nrincinal............. ......................... Idem. • ........................... C alatrava. . . . . . . . 1 Anginas estrudulosas............................. ......................... y y y y y y y y y y y y y 1 y

San Millán, 6 ,  c u a rto . ....................................... ................................. Idem .................... .... Cebada ...................... .... 1 Tuberculosis pulmonar ..................................................... y y y y y > y y 1 y y y y y 1 y
Morería. 2. secundo ....................................... Idem.............. .. Don Pedro.............. 1 Fiebre tifo id ea .......................................... y y y y y y y 1 > y y y y y I
Paseo de los Oímos 1. secundo. . . . . .  . . Id em .................... Puente de Toledo.. 1 Congestión cerebral.,......................... 1 y y y y y y y y y y y 1 y
Tolfído 75 RppMindo. . . . . . . .  ... ^ Id em ........... Toledo................. 1 Meningitis cerebral..................... ............ y y y 1 y y y y y y y y y 1 y y 1
Sftffovía 35. secundo . . . . .  . . . . . . . .  . . A udiencia. . . . . Segovia.*. . . . . . . . 1 Tabes m esentérica.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y y > y y y y y > y > y 1 y 1 1 *

Tota l por séceos........................ .. 6 1 T 1 y 6 1 > 3 Ll y 1 > 20 i 1

Tota l p o r  edades.................. . . 7 5 2 4 6 3 y 27

Total de defunciones............................. 27 ,

D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

jwwrfwrwir de de

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones; Hembras. TOTAL

7 2 y y 7 2 9 y y > y y y > 1 y 1
1 5 y y 1 5 6 y y > y y y > 1 y 1
1 y y y 1 > 1 y y y y y y y 1 y 1
2 2 2 y 4 2 6 y y y y y y y 1 1 2
2 2 y y 2 2 4 y y y y y y y 1 1 2
y 4 y y y 4 4 y > y y y y y 2 y 2
2 2 y 1 2 3 5 y 1 y y y 1 1 5 2 7
3 y 2 3 5 3 8 y y y y y > > 3 1 4
4 4 y y 4 4 8 y 1 y y y 1 1 4 2 6
2 1 y y 2 1 3 y y y y y > > 1 y 1

24 22 4 4 28 26 54 y 2 y y y 2 2 20 7 27

Madrid 1.° de Octubre de 1901.=11 Alcalde Presidente, Alberto Aguileia.

Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 9 5  de Septiembre de 1 9 0 1 , por causas, edades, sexos, distritos y  barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CÁLLE, NÚMERO T CUARTO

DISTRITO BARRIO
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efunciones................. 

|

ENFERMEDAD 

C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O

Nomenclatura internacional abreviada.
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V . H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

T.oijra n itos 35  baio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Palacio................ Leganitos.............. 1 Metrorragia..................................... > y > y y 1 y > > > > y » ¡ 1
T?1aii Kaío 1 9 ‘nñftATIft * . * - * Tdmn. . . . . .  . . . Idem 1 Bronquitis grippal................................. y > 1 y y > y y y' > » y y y 1 y
fi/í «a «•/! n n a /i q T i h/n un a 1 A ah ti*A0T1 A l A F l o r i d a . ................... 1 Colapso cardíaco..................................... > > > y * y y y y » 1 y » y 1 y
P alm a 13 . tftTfiftro'-.. .............

X t l u X U . . .  • • • * • • • .
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Val ai®rio £5 “fianría T H a i t í  ____ . . . . Idem....... .. 1 Ataque apoplético........ .......................... y b y y y y y y y 1 y y y 5- y I

u H n  1 o  4 n  Tí | \ o í n
X tX vX U *
TÍAfíTliftio _ Chamberí .«•••••. 1 Gastroenteritis........................................ i y y 1 y y y y y y y y y y y 1

Ponzano, 18, principal................* ........... Idem .............. Idem........................ 1 Bronquitis capilar,........................ — 1 y y y y y y y y y y y y y 1 y
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o EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS
DISTRITO BARRIO
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Madrid 1.” rfe Octubre de 190L=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA

Juagadas militares.
FERROL

D. «Bernardo Fojo Pereza Capitán de Infantería de Marina 
del cuadro de reclutamiento núm. 2, Juez instructor de la 
causa contra ¡el soldado Manuel Pérez Rodríguez, del referido 
Cuerpo y cuadro, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Manuel Pérez Rodríguez, soldado del cua
dro de reclutamiento núm. 2 de Infantería de Marina, de 
veintiún años y diez meses de edad, natural de Pontüla, 
Ayuntamiento de Porrino, provincia de Pontevedra, su estado 
soltero, ofició jornalero, su estatura un metro 500 milíme
tros, señas: pelo castaño, cejas ídem ,,nariz recular, boca 
ídem, ojos castaños, barba naciente,» olor bueno, frente espa
ciosa, aíre marcial, su producción fácil, señas particulares 
ninguna, sabe leer y escribir, y es hijo de Juan y de Dolores, 
acusado del delito de deserción, cuyo paradero se ignora,

Y para que pueda tener efecto m  presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
término de tremía lías, á contar desde la publicación de la 
presente requisitoria se presente en el cuartel de Nuestra Se
ñora de Jos Dolores de esta plaza; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer será declarado rebelde.

Encargo á las Autoridades de todas clases que en-cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este punto y logar anteriormente indicado, y á mi 
disposición. ■

Ferrol 23 de Septiembre de 1901.== V 0 B °=Fernando 
F oio.=Por mandato de S. S., el Secretario, Ramón Núñez.

3526—'M

D. MáYcelíno Ramos López, Alférez de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de la cansa seguida contra el cabo de 
mar de primera clase Félix González García, acusado del de
lito de segunda deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del cabo de mar Félix González García, cuyas 
señas personales son:* pelo castaño, color bueno, estatura re
gular, nariz ídem, ojos castaños, barbilampiño, acusado del 
delito mencionado, cuyo paradero se ignora.
, Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la cual 
c ito , llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el

término do treinta días, á contar desde esta, fecha, se presen
te en. este Juzgado; bajo apercibimiento de que de no compa
recer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en-enan
te tengan conocimiento del paradero del individuo'expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á la Ayudantía ¡Mayor da! Arsenal, de esta Departamen
to* y á, mi disposición*

Ferrol 26 de ¡Septiembre de 1901.=Marcelino Ramos.=Por 
mandato dél Sr. Juez/ Francisco Cano. ■ 3527'—M

GRANADA
D. María no Lobo Malfeíto, Capitán, primer Ayudante del 

regimiento Cazadores' de Vitoria, 28.'01 de Caballería, Juez ins
tructor de la sumaría que ge le Instruye al soldado de este re
gimiento Rafael Ruiz Benítez por la falta grave de segunda 
deserción...: *

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado' desertor de este regimiento Rafael Raíz Benítez, para 
que en el término de treinta días, contados desde la fecha de 
su publicación en la G a c e ta  bb M a d r i d , Moled i oficial de la 
provincia de Córdoba y en el pueblo de su naturaleza, compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Jerónimo, 
que ocupa este regimiento, con objeto de responder á los car
gos que le resultan en la sumaría que me hallo instruyéndole 
por la falta grave de segunda deserción, y cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, nariz re
gular, boca ídem, barba naciente, color trigueño, frente re
gular, su aíre marcial, su producción buena, señas particu
lares hoyoso de viruelas, estatura un metro 617 milímetros.

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura del expresado indi
viduo, y de'ser habido remitirlo á este Juzgado con la segu
ridad conveniente.

Dada en Granada á 25 de Septiembre de-1901.=El Juez 
instructor, Mariano Lobo. 3528—M

HUELVA
D. José de Ja Herrán y Puebla, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia y Juez instructor de la misma.

Hago saber que no habiéndose presentado en el acto del 
llamamiento, para su ingreso en el servicio de los buques de 
la Armada, el inscrito disponible del trozo y brigada de esta 
capital Juan Antonio Alvarez Pastor, hijo de Dámaso y Tri
nidad, natural de Don Benito (Badajoz), de veinte años de 
edad, soltero y cuyas señas son: cuerpo regular, ojos pardos, 
pelo castaño, frente regular, nariz gruesa, boca regular, bar
ba poca, color claro y sin señas particulares, á cuyo indivi
duo se le sigue causa por tal motivo; y

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales de Marina, por el presen 
;e cito, llamo y emplazo al expresado inscrito Juan Antoxm 
Alvares Pastor, que deberá presentarse en esta Comandancii 
le Marina dentro del término de dies días, á contar desde h 
publicación de este mi tercer y último edicto, á dar sus des 
sargos, y de no presentarse en el referido plazo se seguirá li 
sansa, declarándole prófugo.

Huelva 3 de Octubre de 1901.=José, de la Herrán.=E1 Se
cretario, José Parraleda. 3529—M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. José Robles de Miguel, primer Teniente, segundo Ayri

lante del-regimiento Lanceros de Villaviciosa, 6.° de Caba- 
lería, y Juez instructor nombrado por el Excmo. Sr. Gene* 
■al Gobernador militar de esta; plaza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
M iño Quírós, vecino de Jerez de la Frontera, para que en
I preciso término de treinta días, contados desde la publica
ron de esta requisitoria-en el Boletín oficial de la. provincia 
r en la G a c e ta  be  M ad rid , comparezca en este Juzgado de 
nstruceión, sito cuartel de Caballería de esta eiudad. para 
[ue preste declaración en la sumaria que se le sigue por nur- 
o; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le seguirá el 
«rjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
as y de policía judiejah para que practiquen activas d ili- 
■eucias en busca del referido individuo, y en caso de ser Ra
ído lo remitan en clase de preso, con las seguridedes conve
lientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Jerez de la Frontera á 21 de Septiembre de 1901.
II Juez instructor, Robles.=El Secretario, José de la Morena.

3530—M
PAMPLONA

D. José Queraltb Gorro, Capitán Jefe del Detall, acciden- 
il, de la Comisión! liquidadora del primer batallón del regi» 
liento Infantería de la  Constitución, núm. 29, del que es 
rimer Jefe el Sr. Coronel D. Rafael González Otón.

Hago saber que por D. Ramón González Méndez, vecino 
e Madrid, y como* apoderado de D. Gabriel Flaquer Martí- 
ez, del comercio de Santiago de Cuba, se ha promovido ins- 
meia, remitida á esta Comisión en respetable escrito del Ex- 
elentísimo Sr, Capitán general del Norte, fecha 7 del pasado 
Sección segunda), en solicitud de que se le expidan duplica
os abonarés que sustituyan á los originales números 11, 23, 
1 y 64, de fechas 12 de Agosto de 1897 ios dos primeros, y 8 
e Septiembre y 12 de Octubre del mismo año tespectívamen- 
3, é importantes las sumas*de 950, 1,375, 418‘20 y-720‘60 
esos, y que fueron expedidos e© Se.n Luis (Cuba) por este
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L to • 7, o, H   ̂arfe í  favor chl indi Gado poderdante se- ]
a ~ ^   n nacspto y como resguardo de los correajes ¡
y ; oí1 r  > i-. . a que al Cuerpo suministró el interesado,
cu va o. r  teto- u  hace en -virtud de haber sufrido extravío di™ | 

7ba.nta originales al sor remitidos por el'correo desde 
■ -too :>'u7 1 ; torito i, según se comprueba con la información 
pros'■tifiad t

te tsu re: s'cuc.ncia, se publica al presente edicto en la 
G a c e t a  de y^iísiu y Bdvtims oficiales de l a s  provincias de 
Navarra y Madrid, para conocimiento y á fin da que por 
quita to ? ira le-.* con derecho á formular protesta alguna á 
la expresada petición, se dirija á esta Comisión liquidadora, 
á 1? teto qué p 330311, en el plazo de treinta días, ácontar, 
déla '-se.cióD d&l presente en dichos periódicos oficiales; 
pues transcurrido -este plazo sin haber hecho protesta en con
trario, quedarán anulados los mbenarés origínales y serán 

•expedidos los duplicados que se interesan, todo con arreglo á 
..lo prevenido en la Real orden de 27 de Oetubre.de 1897, 
40 . r nú oí. 448.)

?¿  i r ía n  23 de Septiembre de "1901 .= V .° B.°=González 
-Otón -=¿o.c Queraltó. 3537—M

^ V  tefe n ‘dríguoc Yartín, Capitán de-Infantería de la 
zov  fe 4 - fetor fe Pamplona¡ núm, 5, y Juez instruc- 
to - s. i -7. in* t ruido contra el sustituto Agustín Sainz 
C to • to - u* *■ tov gra/e da primera deserción.

-•y- 1 í. tu • ► -a,ü requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus- 
tí 1 Baiia González, nvtnral de Burgos, provincia de ídem, 
tejo fe tote torna 7 Rufina, de estado soltero, de veinticinco 

- años de ; tLfe euvas ssfas personales son las siguientes: ofi- 
■ cío ’ v-nn* m 7 estatura un metro 170 milímetros, sabe leer y  

escribir y fee 4 rescata do como sustituto por la Excma. Di- 
to 7 ■' 1 v Navarra para el reemplazo de 1901, señas par 
th ir-tof olngun 1, cuyo actual paradero se ignora, para que 
er el icrmteo fe treinta días, contados desde la publicación 
■de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid y  Boletín oficial 
de cata pToviBcia de Navarra, comparezca en esta plaza á res- 
y  'di ií can, jü que le resultan en el mencionado expe
diente; b. jo apercibimiento de que si no comparece dentro dél 
p b r 1 fife fe -.ra declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
á que ! pya teig

A su ^e. i a nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requita* 1 V bis les Autoridades, tanto civiles-como milita
res y J o i-1: jr  filete!, para que practiquen activas diligen
cias er Je 5 referido individuo» y caso da ser habido lo
remito r feese fe preso, con las seguridades convenientes, 
a este p, , 7 y % &• i disposición; pues así lo tengo acordado en 
provte rte k  este día.

Dad? v Pamplonaá"24-de Septiembre dê  1901.=E1-Cap!- 
- dán, Jut'z instructor, Andrés Rodríguez. J 3538—M

"VALENCIA
a B. F r~>:,r\r.n. González Guerri, segundo Teniente del regi

miento Inffi teoría de Mallorca, núm. 13, Juez instructor del 
expedam? : o? falta de concentración instruido contra el 
soldado José Escalona Campos, del mismo Cuerpo»

Por 3a pro-ente cito, llamo y emplazo al soldado José Es
calona Campos, hijo de José y Antonia, de profesión herrero, 
de veintfeuwrtí anos de edad, de estado soltero, cejas y pelo 
negres, i ios a! pelo, barba., boca y nariz regulares, color mo
reno, su frente despejada, aire marcial y su producción tosca, 
paratque -huiro del término de treinta días, á contar desde 
el en yie so publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado militar, sito en el euartel del Pilar; en la inteligen
cia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A .a v<a encargo á las Autoridades civiles y  militares dis
pone-n cu k aon. y captura, y caso de ser habido 3o pongan á 
mi to .rs.z r.ií, coadyuvando abí á la administración de ius- 

"ticia. *
1  pv. a ku publicidad, insértase la presante en los perió- 

■dicos oficia fus de Granad a.
■ Valencia 2 i de Septiembre de 1901.== Francisco González. 

J?or mandado de S. S,, el Secretario, Luis Martí,
3540—M

D. J' se ’ 'lúa  \YfeIfe* primer Teniente del regimiento In- 
t a m in  új- A  'VrivfL, mam. 13, y Juez Instructor de la causa 
*qkc pr,r el H ito ds segunda deserción se instruye al soldado 
J&H -vo Pe-.z 8 íínchez.

Per la preients requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
rio? o Páre? tonii-hez, solós, do del expresado regimiento, hijo 
de I  t-:úzizv *; to*. Juana, natural de Salvacañete (Ouencs), 
scAr-:o ic vu m ú n  añee ds edad, de oficio jornalero, y cu
ya? ? 3 a<' -./toes son las siguientes: pelo negro, cejas al
jtoím yiegr.s, nariz regular, barba poca, color sano y ele
un cí 3'JO milímetros d? estatura, para que en el preciso
térmíu ' ifc trnnío í  contar desde la publicación de esta 
requíto.:  ̂ 1, la G.vceta m  Madrid, comparezca en este 
JuzgH. militar, síVj en el cuartel del Pilar, que ocupa el re- 
giirn l ' ;  y ?  j rtírponiar de los cargos que le resulten en la 
causal o-m ■ or eJ delito de segunda deserción se le sigue; bajo 
spereí b'mŝ srjto de que si no comparece en el plazo fijado 
sera d sífix lo rebeftoe, parándole el perjuicio á que haya 
Jugar.

A la vez, m nombre de 8. M.H Rey (Q. D. G.)f exhorto y 
requiero á las'Autoridades, tanto civiles como mílíta- 
r-;? j  ’ H pv.tom judicial, para que practiquen activas díií™ 
gene??» en del referido procesado Mariano Pérez San
che?, y enm de ses habida lo rem íta  en calidad de pi’eso, y á 
mí disposición  ̂a? citado cuartel del Pilar; pues así lo tengo 
acerrb h¿ en dPIgencia de este día.

Dada ei; Yule uña a 29 de Be p tiemble de 1901.=José Mí rín,
3543—M -

V A LL1BO LID
D, Alfredo Arellano Muñcz^ primer Teniente del regí- 

mi-nro [i,fe,\ feria de Isabel II, núm. 32, Juez instructor del
exp.toem to ic r Ir tí irlo al recmfca deja zona de Oviedo Leonar
do * V r r |  le? 'Hrez por haber faltado á concentración.

fe j J « jn? ato requisitoria llamo, cito y emplazo &! re- 
clut  ̂ LetuarJe A 1 vajafes Pérez, hijo de José y de Balbina, 
nafur' i fe FP.iita Puto lía, A v untamíeA to de Roal, provínsia 
de O'k? 'o, t̂o cficto d psndieute, de taido soltero, soldado 
dii rveraf !a^ de 1899, ñendo su estatura un metro 590 mili- 

(¡no en ol precisa término de treinta día?, con- 
ía Y :  H j j  1 , publicación de esta requisitoria cu el Boletín 
rfe ítJ r>i fe pr^zfdca de Madrid, comparezca á mí disposición 
en "i CLixfto de San Benito, en Vallad olí d, para responder á 
ta  "a p 1 bi r'srítiu m el expediente que de trntoo del 
Sr. TV?1 , f  fe fe] ipo me hallo instruyendo; m la ínídígan- 
ciu. qjM ■ lVríi'deiriu en d plazo randado sera declarado 
rrlJ?so , * r . n 1 fe >■! perjuicio o que boya lugar.

, o i( .J iibr ,.  r S  "1 . el S 0 / 1 Q .  D, Q , ) f ^ x h o r t o  y  
requí-̂ x.  ̂% ?;£ts las Autoiítlades civiles y militares, conm de

policía judidaL para qv3 practiquen ^netivas diligencies en 
busca cel referido Leonardo Osrvéjales Pérez,^y en caso de 
ser habido le conduzcan preso, á mí disposición, al cuartel 
mencionado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en ValladtoM á 26 de Septiembre de 1901. = Alfredo 
Arellano, 3542—M

VITORIA
D-. Juan Les la * ^ • «t n k ?  Cfe . undante del primer bata- 

11ÓE dei regimiimti xdí *n; jr i ». de n.ca,'EÚm. 27, y Juez
instructor de1 exu ni q.»e s° í '* ye eontra el soldado 
de este Ouerp Jub ■ , R dn'p.i z por la falta grave de
primera descreída.

Por ■ presento 1* '= ífe un y emplazo al sol
dado ya cit*dj J 5 í » íío ) bo ? 'o' hijo de Felipe y de 
Magdaton*, natnrm * »2u b r»  ̂ * d̂  Santa Myría, 
Juzgan. no p im ^ n * ’ ] ü, m ¡Madrid), de oficio
jornal u . ?ol tt-rn, u a í  r uu :t> \ ' H3 miííraeHcx» y de 
treinta.  ̂ tres añ^o de f fe ? u r  ra? (oj: p Jo rubio, cfjas 
al pelo jos pare? s n bi :, * ’m * 1*1, en Un* rubio,
frentí í p*-eiw»a, «i í*1 ¡ vid. 0 t U ?-* *, 4:n "fe r*
ticulare. » . nube f n 1 ip */ ►, p»ia q eq m t¿u n í
alo de t¡ díc* ' á ¡a .1 c d , u l que publique esta 
requisi < • , ío n p c  / ’ ^n s»-* u* e m^rucción, sito,
cuartel <1 ue, o ' ús  ̂  ̂utoi ¡ua^ del punto en
que se ilu, b.1.1 rnteUgencia que ue no hacerlo así será de
clarado en . fetoena,  ̂ •

Ademre encargo, tanto á Uz Autoridades civiles como 
militares, un pongan su b  ̂ 'iaptura, y caso de ser habi
do lo poz g ' .a a mí diapo-jicióri, • -a iyuvando así la buena ad- 
ministracíón do jnsHobi.

Y  para su pub ioiuM, íü ol fe presente en la Gaceta 
de Madrid y Bol(tlni of'&'d Je  ̂ nrovíneía.

Vitoria 24 de Septí^u )>re >n, Ha)i,=El Gomandante, Juez 
instructor, Juan Lbsta. 3541.—M

Swm^M-úmm «le ^ r ls^ ie ra  lustm n ifl® , 

OABÜERNIGA
D« Podro Arambure y Sárckc?» Juez de primera instancia 

de este, partido do Cabuéri -
Hago público q j D. Jimo d ; lito y Rt '̂z, n-itural queíué 

deUcieda ¿ hijo bqcfeirm• de i). Oipripno del Río y Río y de 
Doña Cristi na* E a ¿ O la  :«ij( íof tfec1 rroM presunto muerto 
por sentencia -..e 6 d.- Agr ju ai ’ «iu que conste que haya 
otorgado disposición ? Igun t?  tao«entaria ni dejado descen
dientes ni ascendiente*»; cju? re soLtoita la declaración de he
rederos ab intéstalo 'd-. 1 mismo en favor desús hermanos Don 
Serafín y Doña María del Río y Btoz, así como de sus sobri
nos D. Serafín, Doña María, D. Daniel y D. Darío del Río y 
'Torre, hijos dsl otro hermano,.muerto con anterioridad, Don 
Daniel del Río y Ruto, y que, por providencia de esta fecha, 
he acordado, de conformidad con Jo dispuesto en el art. 984 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 1 fe mar á los que se crean 
con iguul ó mejor derecho á dsema herencia para que compa
rezcan á reclamarlo en este Juzgado dentro del término de 
treinta días; previniéndoles que de. no comparecer les parará 
el perjuicio á que en derecho haya luga*.

Cabnémida" H  de Septiembre da 1901.=Pedro A.ramburo; 
■ 11 Escribano, Lieenciaao Manuel F. üaraves. X —197c

CANGAS DE H N ÍS
D. Francisco Pendas y  Cortés, Juez municipal da esto 

villa, en funciones de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cito, llama y  emplaza, como 

comprendido en el núm. l . °  del a t í. 845 de la lev de En ju i
ciamiento crimina1, ai proejad Erado Puez Arduengo, de 
veintiún ahts oe e ral, roí toro, join.iíero, n-iiur&l y vecino 
del pueblo de P.-u, Concejo de AmfevA en esta p.irífilo, bijo 
de Jacinto y do Bárb..ui v sin ímtodufión, que es de regular 
estatuía, púii câ - ?ñu u-ro’.'ro, > jos p-ariíos, ta\ñ¿ aguileña, 
barbilampiño, visto á uso del p«ís, y cuyo pura-icr o m igno
ra, para q> e ifentro del tórm?.-?' diódír/. contados desde 
la inserción do <¿*í t quis t̂ rrr. >n ¡á ( ¡-ace rA m  Madeíd, 
comparezca ante erts J •>?£<*ib á rsspender de It.s cargos que 
contra el mtomo resultan en fe que se instruye por el 
delito de festone?; bajo íipercíbíicíentu de que de no eooipa * 
recer será’dscferad.: sie v e purera el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A l misino tiempo ruego ytow^rg o á fes A n fon' da des de 
todas clases y sgent-s do la pr Mofe judíele l prueefen á Ja 
busca y d^ieneí  ̂ .uJ L aú I j le  ;:z ird pooíeudulo,
caso de s¿r hsbído. cr n las ecgu' Msdes eonve: untes, a dis
posición de es te J  uz un io e n l, t f 1 ., o y ? r t ̂ d r ,

Dada bu 0 ?*g s d O os fi rI¡ rleD^nsfea de 1901 .= 
Francisco tos? á?. -iñ,r Hr.ijJ/,.- u de 8 . rj», Lb-eiieih.du O fe' 
ríno Flores. J —6988

D. Pedru Pard  ̂ La*t?j Ju z fií instrucción de la vilto y 
partíuo df Ctó n 3 u& b.

Por el presento mur s ber «yj- íjsm vsC'into id car
go de Juez man e ?'U -1 i n ni  ̂ ¿ i s t1 p itid o  jiidicí'F
por defunción del qce i > üasc¡L»pe ‘Sea, lie a o ? da lo, pií cum
plimiento da Jo d.scueto cu ¿a Hto orden de 10 de Agosto 
de 1899, anuiitoai fe ptr íuetoo d* I pis-aeofe edicto para que 
en el térmico de d > s dí-vs, cur íedi s de®rr ■ J sígui r t"? al en 
que apa re v a ius^ri ■ , n a Dale» . oe o mjííidV Boletín o&• 
cial de esta prcv(ur.jv, j nst^ti ? se tor s Jíflio c:rg'j los 
excedentes de la rr ¡v oiüjj«c-í íi ■ ■ f 3 "f, ü trams?, y quo 
pasado ese p’azo te >•; rs to > & 'í-sitc ¡ , curro que corres
ponda.

Dado en Cactus q - O oís ó í /' <!■ O.bu1 rv d,s 199! .=Ptdro 
Pardo Lastra.= l\c ns ur^nlí) a * to fe, Lt , .feaz'de?,

J —7653

OEFTED , Dí i, UTO PBO ítoH  \
D, RbMoii * 1 r i' 1 1 ,, J " 1 de : k u c r 1 ?u de esta

villa y sn p* rrídu
Por el pr» f-snts t> > ¡ e , i.bíís =3 > n r! Boletín oí- 

cial da . nroviuc u ?c " a t-c f  ̂ % I1 «na y
emplaza par férnir j , u P  ̂ ? o , fe í > 11 inser
ción h un ujtoo, i . 1 t*i »i o v u.f n / d rnfl-í c*r-
cuDstaotíds p«rs m j , (* < * r- u fnneéé,
habla bton el nto« h -js. , *• d ', ? - . s , i" u i bilar.zas ó
básen as y <• br - • ni n fe 1 j ,0 , s í 1 ’ • ov 1 rh loc en-
íTÍentss soñó de ú.í'i '3 3 1 1 r (t; rj f ó* á la
espal da  c n l ias  ??  < 1; to qr ; ’ vf I-a fe ¡uto utofef!  drl  t r a f
bfife, y e’toií, *. ' -l f ' H  3 1 '* i* i -j 1 dh ton
á Quintetol > * 1 1 * s 1 ■ * > i -s 's f j í / ‘i fin ite
que conij ( ' ■' 1 1' ( ' ím ” ?!
que 1p t* * ir 1 »i 1 ia j s ' 1 u i * '» ;o
fcTC Qjfeí to1? "U. la . 1 4 > r “ u < d -■ 1'í(/' '. " .r i1 SLC
da, vecina efe dieliis v íL  do ^¿toLto , a, ,11 :r. c-

es de 15 Efe gi ,vuio , d fu* f ;.n, fe 1 ir til! '•J’s^vándoRC en
éstos vtrír? pnareas uto poiiMfei, y en e! ce‘iií< le U?s mis
mos tina ini'i <lura h uton ', i am»ño H  ana peseta 
próximame.ne; 'ipê îbféo*'- de que ut no verificarlo lo parará 
él perjuicio q- ' hubutot, !uq r

A l propio tíenií o n ’ o * o to«fes ks Autoridndrs v agen
tes de la poJtofe judieml toccc lau a la busca y enptitra.de 
dicho sujeto, y condumio? a tota villa, y a mi "disposición, 
así como" á to Vosea * fe tazn indunda y detención de la 
persona en torrn ¡a ¿ * se mtoítnir 1 sí 00 «crodiia su legíti
ma proceden con

Dado en O Tvera ctol Río Pisuerga á 20 de Sapteembru de 
1901.= Baldunoro Sáe: toínebez. = De su orden,* Licenciado 
Francisco Berra. J — 72b>9

CÓRDOBA.
D. Alejandro Rodrigues y Silva, Juez de instruedóirde 

esta capital.
Por b, ptosenh »o uemirc de S» M. el Itov (Q. D. G.),

exliorr? a te o hu.. ^aiormed, s de la Nación, y de un narte 
lee pido y f ucaigo, pri '̂ dan á ln busca de fe caballería, cu- 
yrs s^ña? b (-n x p "? ir , ií . hurtadc ó extraviada el día 
12 de Aguo n áfenutu d d r rtojo .ii M ¡ittoailln * Altas, de este 
tur mi un, to cml «,0,0 de ?  r ff toó *u, 'n ?  p e  to á mí dispo- 
stoí'u (nunÍMito’ toynm m c "  o pi'd r , < u'<u-iutrc,
s 1 o RCi jtoten en el ¡ ‘u hagííír«vi ndqtií cnm.

D a d a  ‘*n O ó / d o b i  ^ H  m ud'** ' do 19u\,  =  M pen d ro
V  ' I r í g t o z  y Sí fea r= P  tu*1 r ío  Líe? í i c ia d o  P e d ro  F c n i a u á e ?  
Pintado.

Yo? m de la caballería.
Una muía negra, peceña, roma, con la marca ó algo más, 

hierro F. en la tabla del cuello y una cicatriz de la nación 
fuerte en la parte inferior de la espalda izquierda, •

J —r7287
■ EG EA

En virtud de lo aco“ todo por el Sr. Juez de instrucción, 
de crte partido en previdencia dictada con ista fecha en las 
ijitoptoefes (a ci.uu lime Hn m xuui carta or'den di la Exce* 
lo/feísima Audiencia de 7> ragoza, pr?)cedcnte do caiu^eon- 
t.a Vet o ando Pernan Bu^uo,’"sobre homicidio, sa hace saber 
por na* too de la prosen te &L jurado Miguel Abad Peíró, veci
no que fue de Tamce, y cuyo paradero m ignora, para que 
comparezca ante dicha A -1 rm?ra, a las once to« pindó» ?le la 
mañana del día 25 del corriente, en lugar de hacerte a las 
doce? como anteriormente se había acordado, al tejj to de 

j constituir, en unión de otros, el Tribunal um ha de t onecer 
¡ en la nombrada causa, por hallarse reí acordado jo Aiclia 
j Superioridad; bajo la multa de 50 í 500 pesetas sí no t mpa 

rece sin causa legítima, y que deberá justificar.
■ Egea 5 de Octubre de 190L=Maríano fto píezn.

¡ " J -76B 7
I FA LSET
I En virtud de lo dispuesto en ^videncia día, dic

tada en los autos de juicio de testamentaría, de sJ, Ledro Míin- 
tané Anguera, promovidos por Doña Rosa Muntané Angüe
ra, de esta vecindad, por el presente se cita y llama á  los her
manos D. José y  D. Juan Bautista Muntané Anguern, natu
rales de esta villa, y cuyo paradero se ignora, para que como 

. herederos ab intestato del expresado D. Pedro Muntané Án- 
■ güera comparezcan ante este Juzgado á usar de su derecho en 
el.referido juicio de testamentaría; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se segurará adelante eí "juicio sin más ci-

1- tales.nl emplazarles,
Asimismo, al propio objeto y con el mismo apercíbímien- 

I te, *2e cita al mredero c h?rodercri ¿el J'^^nto JRata l Jaime 
*':to;??raf 01,0 !Htoteo a i L - Gtot ó ■ 

í f Nc vfembró / e 189u; al hm d>‘ *; ó hcrcrl 1?, dcfeai^ 
tara Lfeftoife er fe tofesucfetfe ^ toetoalfj He-'
nares el 20 de Mayo de 1873; af huertero ó hf/tofeios H  Ma- 
ff^na Muoív 11 ó A/i^v * L tefedi ' n v! yetado (fe fe iva del 
f Hvn'pc el *¡í; 2 de Abrí 1 de 1888, y al heredero o he rejeros de 
TpmÁg?, conocíüo por Errutesco lifefutaué Anguera, que falle
ció en Macha el 25 de J ? ílo de JtoSb de todos ios que se igno
ra tamban su paradero.

Dado en Falset á 27 de Septiembre «le 1901 ,= J. Eduardo 
Tmino, =Por mandado de S. tí., Bienvenido Gaseó.

358—P
M A D RID -AO H EN C l A

í A1 Jui toteo H  íosfe ’H  1 U( toí trfeo de fe Alt-
j «f? a  -fe tito esfci, Líorte y Escnh.ini uc D, de Burgos»
I cor.íssprisjflíó j*or repórtale ato convccr de! juícte ejecutivo
i qto f'iitou *r s’gníó í), AnfA»uio Lúa V ” con D Auto-
| -fio Leas o rfe la Fcga sobre paqo d1- pesetas y en el juicio ín- 
I ¿te utefe [ re jui.j-v l Jo [ o r D. Luis (ferie nal y Martí a, reprasen- 
I frute fie asi esposa Dona Puríficac'on Helgada y Irtagoítía,
i bcredcFa de sus padres D, Manuel Reigada y Amós y Doña 
f Antón*c Artagoitía y Fernández» sobre tercería de mejor de- 

reclr.q c.mtra D Antonio T c je ío yD . Antonio Lísso de la 
Vegn, sobra que se declare que el primero tíme preferente de* 
recbo al segundo pnra cobrar -leí D. Antorfio lito civtoto, se 
iia hcordado ;ui giuvidcucía dsd dfe 1G del nos rcteial s, luaítír 
dírlia rls banda y conferir traslado de ella á tes demandados, 
y emplazarles para que dentro del término fie veinte días se 
persouasen en forma y Ja contestasen. Y siendo desconocido 
el domicilio que en ln aetus Jidad tenga el D. Antonio Tejei- 
ro, t eje emplaza con dicha rlem»ima por mtdío fie la presen
ta á lia de que en *4 término señalado comparezca en forma 
á contestar dicha demanda de tercería; bajo apercibimiento 
que de no temerte le parará el pajinelo qsi0 h qv̂  lugar»

 ̂ ^Hdrí I 2? de Sepfíembre de 19rsl .= E l Ps^rlbflfia» por ha
bilitación del Sr. Burgas, unte mí. Julio del Lampo.

X —1980
M A D R ID - BU EN A  VÍSTA

En fe villa y Corte de Madrid» ú 39 d« Sepfíemb',e de 1901 v 
el tír. D. Mr.nusl del Valle y Llano, Juez drprímera instancia 

1 üíú disírito lo Bfienavitota de la misma; habiendo visto estos 
autos de jnL¡o declarativo de mayor cuaifia promovidos por 
D. Gregorio y JA Pablo Moreno y García, daí comercte, y ve- 
cía- s sto esta capíta!» represen,adiós por el Prociitouor D, Pe
dro Garra» y fieíandídos por e1 Untado D, M'üar 1 A "?urcndi 
y StonaíiCaí,, contra Doña Leonor Mana de feto'im, 00,im po- 
re/ior:i del Mayorazgo ét Vílfefuerta y Ztpii sus h rodoroo 
ó tu use habientes, y por s ino  conten cr««’ i  a las autos, 
lau nitrados del Jáiíg^do soba tam al í ‘01 fia, mi </(?»va- 
mende.^».;

F  *Ite nao Jete ¡fetosrnr 7 ? íir j c uir'* • r r;,r ¡ t bciip-
! R'/i íartrfe, t»o ton te y >T s n * f i , 1 ¡ petuo
1V 1 ' 0 i r a  Jl *t u tffij c 1 h' o 1 " m H  afii h iMitoi i ‘snás á 
p r  .'fe t o a  y r  h-, '¡í;^ • .í:,; t o  fe v e í i t -

- • te 'te _  N ‘ ‘ L H  H  r f i t a  ífifivo-
rí.igtó o.t 7feto4 A’̂ /aUi vj' tp, .* a* r j jr ,?ü Aá Perla
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Leonor María de Molina, á •virtud de escritura otorgada en 
esta Corte de que se tomó razón al folio 2 del índice de obli
gaciones de la m anzana 195 de la Contaduría de hipotecas 
en 6 de Junio de 1801, y que grava la casa núm. 10 antiguo, 
41 moderno, de la m anzana 195, que es la finca num . 152 de 
la  sección 3.a, folio 125, del tomo 411, hoy propiedad de los 
dem andantes D. Gregorio y D, Pablo Moreno y García; y de
claro asimism o cancelado dicho gravam en, y en su v irtud  
líbrese m andam iento duplicado al Registro de la propiedad 
del distrito de Occidente de esta capital para que lleve á efec
to la cancelación, luego que sea firme esta sentencia, la que 
se notifique en estrados y se inserte en la G ace ta  pe M adrid 
y en el D ia r io  oficia l de A v iso s  y en el B ole tín  o f ic ia l  de esta 
provincia, en conformidad ai párrafo segundo del art. 169 de 
la  ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, sin expresa condenación de 
costas, lo pronuncio, mando y f irm o .= Manuel del Valle.

Y para que se inserte en la G ac e ta  de M adrid y sírva de 
notificación ' Jos demandados, cuyo domicilio se ignora, ex
pido la presente en Madrid á 7 de Octubre de 1901. —Ei ac
tuario Bon fació Guillen. X—1975 bis

MADRID—LATINA

En virtud de lo acordado por providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito  de la Latina, dictada en 19 del 
actual eu autos de juicio declarativo de menor cuantía p ro
movidos por el Procurador D. Francisco Egea, en nombre de 
D. Augusto Dies Fraile contra Doña F austina Figueroa so
bre pago de 876 pesetas con 50 céntimos, intereses y costas, 
se llama y emplaza a la referida Doña F austina Figueroa, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, para que en el térm ino 
de "nueve días se persone en los autos para contestar la de
manda; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Septiembre de 190L=E1 Escribano, P. EL titi 
Sr, Cobo, Alberto de Mercado. 350—P

MEDINA SIDOXIA

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de l le d lm S ^  
donim.

Por la presente requisitoria cito, llamo y r a p ta ra  lili ijiiih 
nado en causa por hurlo Francisco Moreno Lépa», iniiyifiin nlli
Francisco y Ana, de treinta y oche alna da «iadC'tMaiiai iií;¡.
tnral y veda,o de Romoa, provincia da G iü i;  jacnnleiBi lili
campó, á fin de que dentro 'del tfiimi*® da f n i i f e  ílin, m  jat
eante en la cárcel de.1 partido para jena á;e «efe
meaet de irrrs lo  mayor, j bajo apercibía! Malo queda it® »•* 
riflcarlo le parará el perjuicio & f  (i# hi:¡»ya lagar c w  a m g h  i  
la ley.

Asimismo exhorto, ruega J  «nfflai»» fc la» Autoridades,
G u ■ r di í i c 1111 y nff e o i es do !■ pal i e ¡i ■ ¡ i  d 111 ■ i or de m«n j  pr me - 
tiqueo activas*diligencian para ln trasca, captura y conduc
ción » astil eareel del referido penado Francisco Moreno 
López.

Dada en Medina Sidonia 1 9 de Bepkiembre de 1901.= R a- 
liiiil Pinedo Boig¿=Jofl£ Miias»#! Dorda. , J—7W7

MÉS.IDA

D. Gonzalo Cardenal y Cgarte, Juez de instrucción do esta 
ciudad y su partido.

Por al presente edicto se cita y llam a á un individuo alto,, 
con bigote' rublo, y viste traje claro, con, sombrero color de
chocolate, y otro individuo bajo de estatura , moreno, sin bi
gote y con un traja rayado con fondo azul, cuyos nombres y 
demás circunstancias no constan, que se encontraban en esta 
ciudad el 2 del actual, para que en el térm ino de diez días, á 
contar desde, la inserción del presente en Ja Gaceta, hs M á- 
d iid  y Boletín o teM  de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado para responder á los cargos que les resultan  en el 
sumario que instruyo por estafa al vecino de Lobón José To
rres Meténdez*

Al propio tiempo ruego y encargo 6 todse las A utorida
des, así civiles corno* m ilitares y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y segura conducción' á la 
cárcel de esta ciudad y á ¡mi disposición de referidos bu jetos.

D ftd o en Mé rid a á 1 d a Se ptiem bre d e 190 l.= G , Carde - 
ua!,=Por mi compañero Sr. Ibarra, Isidoro Viñeta .

J—’7008

D. Gonzalo Cardenal y 'ligarte . Juez, de instrucción de esta
dudad y su partido*,.,

Por el presente edicto se eita» llama y emplaza i. Juan Ma
nuel Cruz, ambulante, y  María, Humanes, cuyas circunstan
cias» vecindad y  paradero se ignoran, así como i  las personas 
que se crean dueñas'de una cartera' de bolsillo con las inicía
les de plata J. M., que contiene una medía carta y tres sellen 
de correos ya servidos, una pastilla de jabón de olor,, un aba
nico pequeño, un cuaderno de apuntaciones a nombre de Ma
ría  Humanes y una, cajita con un par de pendientes de quin- 

■ calla, para que dentro del término*'de diez días, á contar des
de la inserción del presiente en los periódicos oficiales, com 
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
■que instruyo por hurto  de dichos efectos; apercibióos de que 
■en otro caso les parará los perjuicios consiguientes.

Dado en Mérida á 9 de 'Septiembre de 1901.=Gonzalo Car- 
denaLssEl Escribano,, Isidoro Vínolas,. J—7010

OSUNA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago sabsr que en este Juzgado y ante la fe del que re
frenda se instruye causa crim inal por el presunto delito de 
hurto  de 15 cerdos, que tuvo lugar en la noche del 29 al 30 
de Agosto anterior, en terrenos del cortijo de los Arcos, de 
este térm ino, propiedad de D. Antonio Fernández Zamora.

Por lo cual, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), exhor
to y requiero á Jos Sres. Jueces de instrucción é individuos 
de la policía judicial, para que ordenen los primeros, y prac
tiquen los segundos, diligencias encam inadas á conseguir la 
busca de aquellos cerdos, cuyas señas al final se expresan,
Íuniéndolos, en su caso, á disposición de este Juzgado, con 
a persona ó personas á quienes se ocuparen todos ó cual

quiera de ellos, si en el acto no acreditan su legítim a adqu i
sición, puesto que hasta ahora no ha podido averiguarse los 
que hayan sido autoras del mencionado delito.

Dado en Osuna á 5 de Septiembre de 1901.=Facundo de la 
€ ru z .= E l Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

S e ñ a s .

Tres puercas^ de cría, de tres ó cuatro años, rubias, con 
una herradura á fuego en el costillar, dos moscas por delante 
en la oreja izquierda y ̂ otras dos por detrás en la derecha.

Doce primales, de ano y medio, como de cuatro arrobas, 
también rubios y con las mismas señales. J—7011

PASTRANA

D. Francisco Page y Torrecilla, Juez de Instrucción de 
P astrana y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Sabino Du- 
rán , de veintisiete años de edad, de estatura baja, pelo negro, 
ojos pardos hundidos, barba poblada tam bién negra, tiene 
una cicatriz en el lado derecho de la cara cerca de la nariz, 
la cual es gorda y larga, y vestía en el día 8 del actual p an 
talón de prim avera oscuro, blusa á cuadros claros muy des
colorida, faja negra á la  cin tu ra, á la cabeza boina azul» á 
los pies lleva alb&rcas con tachuelas y medias negras, n a tu 
ral y vecino de Albares, á fin de que en té rm in o ’ do tre in ta  
días, contados desde que la presente sea inserta en la G a c e ta  
de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en 
el sum ario que en el mismo se instruye por asesinato de la 
jó ven Doña Josefa Pérez Corral; apercibido que si en el Ind i
cado térm ino no lo verifica, le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al propio tiempo, en nombra de S. M» el Rey D, Alfon
so X III (Q. D. G .), y mediante su menor edad en el de la Rei
na Regente del Reino» y de mi parte ruego* y encargo* & todas 
las A utoridades, tanto civiles como mimares é individuos de 
la policía judicial, procedan a la busca» captura y remisión á 
las cárceles da tete partido á disposición da esta Juzgado.

Dada en P astrana i  10 de fteptiembre de 1901 .=Franoisco  
Page.=Por mandado de Si*. S.» Manuel Cuadrado Pina.

J—7013
PURGHENA.

D, lose áletisfi Cuaquets Jim» interino de instrucción de 
« t i  partido per hullera el propietario en nao de licencia.

P i í  li; presento requleilofíá  m  cita, llam a y emplaza al 
proarado liíilnrc® Naeegoea MarUneii naturalHy  vecino de
IM ay licitara» de illas y  eolio t í o s  de edad» de estatura regu  
lai« delgadOi «olor Baño, y viste traje negrode
ill|g«iiilÉiiii alpargalah blancos, « r i á i s ,  y sombrero hongo ne-
Igiéi actual paradera se ignara» y como comprendido en
til ¡A írale piimaro del art BJ5 de Ja ley de Enjuiciam iento 
ipiliiiiiiiiiiiiiiiinil,, I fiii de «|iit dentro del termino de quince días, si- 
g^dwhnA la ineeraÉón de la presente en la G aceta de M a * 
iiiiiuii f iliilirti i l f i i i l  i t  l t  jmt»tif,si» de Almería, comparezca 
tii fiiiliis J Hígado y a«i constituya en prisión á responder de los 
oaKjgeh i|¡iiiii ,ís# resultan en causa que se le sigue sobre asesína
lo del Jaén municipal de Oria D. Pedro Sánchez Sánchez Ro- 
dr Ignea en la tur de del 2*5 de Agosto últim o; bajo apercibí- 
miento que de no comparecer sera declarado rebelde y le pa
rirá, el perjuicio que haya lig a r .

Al mismo tiempo* ruego* y  encargo á todas las A utorida
des» así civiles como m ilitares, G uardia civil y demás agen
tes procedan á la busca y captura de dicho procesado por h a 
llarse decretada su prisión en la referida causa, y en caso de 
ser habido sea puesto ¿ disposición de este Juzgado con las 
seguridades oportunas.

Dada en Purchena á 7 de Septiembre de 1901,= José A cos
ta .= P o r  su m andado, el Escribano habilitado, T rin idad Al
eóles. - J—7012

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Luis Gallínal y Pedregal, Juez de prim era instancia é
instrucción de este Real Sitio y su partido.

En sum ario que instruyo sobre robo ó hurto  de una vaca 
y  u n  ternero* de las senas que se expresan al final, he acorda
do* expedir el presente, por el cuai se cira, llam a y  emplaza á 
la persona ó ' personas que se reconozcan dueños de dichos 
semovientes» para que en el térm ino de ocho días com parez
can ante este' Juzgado instructor á deducir sus reclam acio
nes, paira recibirles declaración y ofrecerles las acciones en la 
forma prevenida en el a rt. 109 de la  ley de Enjuiciam iento 
eriminal.

Dado en San Lorenzo- del Escorial á 10 de Septiembre 
de 1901 .=L u is Gallínal.=E1 Escribano, Licenciado Joaquín 
de Domingo.

Señas de te  vaca y  el ternero ,

Una vaca negra, lomo pardo» orejas cortadas á lo zarcejo, 
cara moracha, con h ie rro ;'y

Un ternero rojo, de unos diez días, J —7915

SAN ROQUE

D. Eugenio1 Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido*.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á A na Sán
chez Mis» de tre in ta  años, soltera* vecina de La Línea, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia» comparezca en este Juzga
do, con objeto de am pliarla su declaración en la  causa n ú 
mero "93 del presente año, que se sigue por ten ta tiva  de su i
cidio de la misma; apercibida que de no comparecer la parará 
el perjuicio á que haya lugar,/

San Roque S de Septiembre do 1901.=Kugenio Carrera. =  
Por su mandado» Licenciado Enrique Cruz, ' J —7016

D.'Eugenio Carrera y Bermúdez» Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido..

Por la presente requisitoria se cita» llam a y emplaza á los 
procesados Francisco Sánchez y A gustín Navarro» natu ra l 
de Buonda el primero, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde la  insercón de la presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la 
Bala audiencia de esta cárcel al objeto de recibirles indagato
rias en la causa que bajo el n«m. 229 del corriente año se 
sigue contra los mismos y otros por hurto  de caballerías; 
apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utosida- 
des civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y prisión de dichos procesados.

San Roque 9 de Septiembre de 1901.=Eugenio C arrera. =  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J —7017

D, Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Elias Ciuró Jiménez, alias Elias el de la Isla, y 
Santiago Molina Padilla, vecinos que fueron de La Línea, cu
yas demás circunstancias y actuales domicilios ó paraderos 
3e ignoran jipara que en el térm ino de diez días, contados des- 
ie  el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G ace ta  be M adrid y Boletín oficial de esta provincia, eo n r

parezcan ante la sala audiencia de este Juzgado» con objeto 
de recibirles inquisitiva y respondan á los cargos que les re
s u l t o  en el sum ario que bajo el núm . 121 del corríante año 
se instruye contra los mismos y otros por el delito de robo y 
asesinato*; bajo apercibim iento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca» cap tura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposición, de referidos procesados.

San Roque 9 de Septiembre de 1901.=Eugenio Oarrera-= 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—7018

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Cristóbal Domínguez Leiva, hijo de José y María, de 
tre in ta  y siete años, soltero, panadero, n atu ra l de Iguale ja, 
vecino que fue de La Línea, calle Cuartel, y cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días» contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bceiín oficial de esta 
provincia» comparezca en este Juzgado con objeto de notifi
carle cierta resolución acordada por la Superioridad en el 
sum ario que bajo el núm. 39 de 1899 se siguió contra el m is
mo por atentado; apercibido de ser declarado rebelde y pa
irarle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des* y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la  busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi disposi
ción, de dicho procesado.

San Roque 9 de Septiembre de 1901.=Eugenío Carrera. =  
El Escribano» Licenciado Manuel Alcaide. J—7019

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Ferrer Figueroa, hijo de José y Josefa, de treinta 
y ocho años, soltero, zapatero, natural dé Conil y vecino que 
fué de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado con objeto de notificarle cierta resolución acor
dada por la Superioridad en el sumario seguido contra el 
mismo en el Juzgado de instrucción de Cádiz por el delito de 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi disposi
ción, de dicho procesado.

San Roqué 9 de Septiembre de 1901.=Eugenio Carrera.= 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—7020

SAN SEBASTIÁN

- D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Víctor Figueroa, de unos treinta años de edad, de oficio cur
tidor, bastante altó, de pelo rubio, barba cerrada rubia, ojos 
castaños, nariz regular, que viste traje bombacho azul y 
blanco y boina azul, vecino que ha sido de esta ciudad, y 
cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á la práctica 
de una diligencia en causa que se le sigue en el mismo por 
robo de dinero; bajo apercibimiento de que si no comparecie
re será declarado rebelde, parándole los perjuicios consi
guientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen
tes de policía judicial procedan á la buses* y captura de dicho 
procesado, poniéndolo en caso de ser habido en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 10 de Septiembre de 1901.=José 
Larrumbide.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

J—7021
SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  
causa criminal sobre hurto contra Valentín Pérez Jubera, de 
setenta y cuatro años, hijo de Martín y de Francisca, viudo, 
jornalero, natural de Agoncillo, vecino de Santander, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de uná dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de referido procesado, al cual le ha sido decretada 
la prisión.

Dada en Santander á 6 de Septiembre de 1901.=Eladio Gó
mez Calderón.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo.

J—7022
SEVILLA—SAN VICENTE

En virtud de providencia dictada en 3 del corriente por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de 
esta ciudad, en vista de la demanda ordinaria en juicio de
clarativo de mayor cuantía, formulada por el Procurador 
D. Juan Delgado, en nombre y con poder de Doña María de 
los Dolores Martínez y Ortiz de Vi líate, viuda de Camino, 
contra D. Pedro Llorca y Cano, vecino que fué de esta ciu
dad, sobre rescisión del contrato de compraventa de un trozo 
de terreno, parte del cortijo nombrado de Tablada, situado 
en el término de esta capital al sitio y pago de las dehesas 
de Tablada y Tabladilla, eonocido por Cercado, que constitu
yó la parcela núm. 3 del cortijo nombrado de Barca, se cita 
y emplaza al referido D. Pedro Llorca Cano, cuyo paradero 
se ignora, y á quien se ha mandado conferir traslado de di«* 
cha demanda, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde que la presente aparezca inserta en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id » comparezca en autos, personándose en forma; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar®



G a c e t a   d e  M a d r i d . — N ú m .  2 8 2  9  O c t u b r e  1 9 0 1  1 5 7

Y para que . ; - de citación y emplazamiento en for
ma, se publica le presente en Sevilla á 4 de Octubre de 1901.= 
El Escribano, por mi compañero Sr. Romero, Licenciado 
José Román Atané. X—1979

Ta LAVERA DE LA REINA
Por la presente, y habiendo sido requerida Doña Damiana 

Jiménez Navarro e ' luo personas de sus hermanos políticos 
D. José Sánchí-or d odor y D. Santos Carrillo Fernández con 
el carácter de Admira stradores de los bienes dejados por su 
difunta madre Doñ% Maria Navarro y Chocano, mediante á 
Ignorarse el domic lio que la Doña Damiana tenga en Madrid, 
al pago de cuartoia y cinco mil paseatas que la Doña María, 
hoy sus herederos, son en deber á la Excma. Sra. Doña Isabel 
Yinent y 0 ‘NaHl. viuda de Hoyes, como heredera del Exce
lentísimo Sr. P Isidoro de Hoyos y de la Torre, su difunto 
esposo, según consta de la escritura con hipoteca otorgada 
en 9 de Junio de 1889 ante el Notario que fué de esta ciudad 
D. Ramón Riostra Hernando, habiéndose embargado por fal
ta  de pago en 21 y 23 M  actual las cuatro fincas que constan 
hipotecadas en aquella escritura, con los frutos pendientes 
en las rústicas y otros bienes hallados en la urbana, se cita 
de remate á la Doña Damiana Jiménez Navarro, concedién
dola el término <9 uaeve días que marca la ley para que se 
persone en los ame * y se oponga á la ejecución si la convi
niere, contándos cucho phzo desde la inserción de la pre
sente en la G aceta y Boletín oficial de Madrid y Boletín oficial 
de esta provinch <* s «sí lo ha acordado el 8r, D. Lorenzo 
del Fresno y G a rc r , J.ir¿ de primera instancia de esta ciudad 
y su partido, en v ,u,u -;c 90 de los corrientes en los ejecutivos 
promovidos por e* ^ -curador D. José María Gutiérrez y Pé
rez á nombre de d cha excelentísima señora contra los here
deros de la Doña María Navarro sobre pago de aquella suma, 
los intereses vencidos desde el 9 de Marzo de 1899 y los que 
en lo sucesivo venzan id respecto de 8 por 100 anual y las cos
tas causadas y qua se causen, las que se han presupuestado, 
sin  perjuicio, en tres mil pesetas.

Talavera de la Raí na 25 de Septiembre de 1901.=El Escri
bano, Francisco Ortega, X—1981

TARANCÓN
D. Eugenio Salto Gómez, Juez municipal suplente de esta 

villa, regente del de instrucción de la misma y su partido 
por hallarse disfrutando de licencia el propietario é indis
puesto el Juez municipal.

Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Montoya Fernández, hijo del gitano llamado 
Jeromo, cuyas demás circunstancias personales y actual pa
radero se ignoran, para que dentro dsl término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado para ser indagado en el suma
rio que contra el mismo instruyo por robo de caballerías; 
bajo aperdbimiento que de no comparecer en el término se
ñalado será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del refe
rido procesado, y caso de ser habido sea puesto á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes.

Dada en Tarancón á 14 de Septiembre de 190l.=Eugenio 
Salto.=E1 actuario, José Oruz. J —7024

VALENCIA—SAN VICENTE
D< Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis

trito  de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Bautista Chirive- 

11a Ferrer, apodado Cabaeares, de treinta años de edad, hijo 
de Bautista y Teresa, casado con Francisca Garcérá y Ra
món, natural de Catarro ja, carretero, de esta vecindad, que 
habitó en la cs íle de Tejedores, núm. 15, bajo, y después en 
la-de Cañete, núm. 11, piso segundo, y e n  la actualidad se 
ignora su paradero, para que dentro del término de diez días 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio 
á sufrir la pena de un mes y un día de arresto mayor que le 
fué impuesta por la Sección segunda de la Audiencia provin
cial de esta capital en causa seguida contra el mismo por le
siones.

Al pTopio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan desde luego á la busca y captura de dicho 
Bautista Chirivella Ferrer, y caso de conseguirlo lo trasladen 
á las cárceles expresadas á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 12 de Septiembre de 1901, =  Evaristo 
€asado .= E l Escribano, Joaquín de Benavente. J~702t

J u g a d o s  m n sfe ie ip & les ,
GRANJA DE GRANADILLA

Se hallan vacantes las plazas de Secretario y suplente de 
este Juzgado municipal, las cuales se han de proveer confor
me á lo preceptuado en la ley provisional sobre organizaciór 
del Poder judicial y reglamento de 10 de Abril de 1871, sir 
otra retribución que los derechos señalados en los Aranceles 
"vigentes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secreta
ría de este Juzgado dentro del término de trein ta días, & con
ta r  desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial te  la provincia, acompañando los 
documentos que preceptúa el expresado reglamento.

Granja de Granadilla 1.° de Octubre de 1901.=El Juez 
municipal, Raimundo Albarrán. J —7642

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio, se cita á Francisco Sánchez Ló
pez, de veintitrés años, soltero, natural de Puerto Príncipe 
(isla de Cuba), hoy de ignorado paradero, para que el día 19 
de los corrientes, y hora de las  ̂nueve de su mañana, compa
rezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del 
Barco, núm. 26, -segundo* para ser reconocido de las lesiones 
que padece por el Médico forense; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 2 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. J—7640

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici* 
pal del distrito del Hospicio, S8 cita á Ramón Gabaderes 

~Araira, de treinta y tres años, natural de Santa María (Lugo), 
casado, jornalero, hoy de ignorado paradero, para que el día 
19 del actual, y hora de las nueve de su mañana, comparezca 

ven la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Bar
co, 20, segundo, para ser reconocido por el Médico forense de 
las lesiones oue padece; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 2 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Clementí 
de Oro, J-7641

S 0 T I G I A S  O F I C I A L E S

B u  n e o  d e  B i l f ia o .

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito volun
tario de efectos, señalados con los números 16S.653, 169 232, 
171.701 y 177.498, expedidos por este Banco el 27 de Diciem
bre de 1900 los tres primeros, y el 21 de Marzo del corriente 
año el último, se anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea oon derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes de la fecha; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
duplicado do los resguardos, anulando los primitivos y que* 
dando exento de toda responsabilidad.

Bilbao 4 de Octubre de 1901.=E1 Secretario. Jerónimo de 
üria . ' X—1977

B a n c o  d o  C a s t i l l a .

B alance de situación  en SO de Septiem bre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
C aja .......................................................................  7.081.005*30
C artera. ............... ........................................  6.509.761‘88
Cuentas com entes '................................. 1.039.986*87
Cuentas varías  ...............      4.623.354*08
Inmuebles y ganadería  ............................... . .  3.110.901*95
Valores en depósito.......................    171.307.680*30
Valores en g a ran tía ...  ...........    2.698.470*25

196.371.160*63

PASIVO
Capital................................................................... 7.500.000
Efectos á pagar  ............................. ................. 71.483 90
Fondo de reserva.................................................  240.343*30
Cuentas corrientes................   13.766.512*89
Cuentas varias .........    786.669*99
Acreedores por depósitos....................................  171.307.680*30
Acreedores por garantías.  . . . . . . . . .  2.698.470*25

196.371.160*63

S. E. ú 0 .=M adrid  30 de Septiembre de 1901.=E1 Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrie.=V.° B.°==E1 Director, B. Darhan.

X—1983

L a  H u l l e r a -  d e  'V o r r e l a p a j a - C i r a a .

B alance en 3 0  de Septiem bre de 1901.
Peset&g.

ACTIVO — ------ — -
Acciones de la primera serie. . . . . ................... 4.613 875
Acciones d8 la segunda serie. . . . « ............. 67.500
Concesiones m ineras. . . . . . . . . .  o.....................  1.301.175*31
Edificios y viviendas......................... . . . ...........  59.549‘11
Terrenus.. ............... . ............ . . ...........« ............  2.547*51
Labores preparatorias  .............................  159.635*91
Material y mobiliario ...........     94.832*21
Ferrocarril de Calatayud á Torrelapaja. . . . . .  167.659*01
Banco de España n / c/c............. . . . . .................  658.432*7;
Producción de m ateriales. . .................   14.225*41
Gastos generales. .     203.941 *8¿
Deudores varios...............   55.244*41
Caja..o . ...........       1.259*2'

7.399.877‘9r
v a l o r e s  n o m i n a l e s  

Efectos en depósito   ..................... . 370.000

. 7.769.877*9f

PASIVO

C a p ita l . . . .   ..........................................  7.000.000
Acreedores varios.........................................   399.877*9'

7.399.877*9r
VALORES NOMINALES

Fianzas.................    . . . » ...........  370.000

7.769.877*9

Madrid 30 de Septiembre de 1901.=E1 Jefe de Contabili 
dad, Bonastre.=V.° B.0=E1 Presidente, E. Nieto.

X—1982

E l M in e n  eseo.

Socitedad m inera.

Hallándose en descubierto en el pago de varios dividendo# 
pasivos los accionistas Doña Josefa Abad y Aragó, por 44 ac- 
cciones, números 29. 107 al 14, 116 al 19, 128, 129, 133 134 
143, 144, 148 á 50, 156, 159 al 68, 171, 172, 177 al 84 y 188, y 
D. Julián Villapún por tres, números 115,169 y 173, se requie
re á dichos señores, sus herederos, testamentarios, entidades: 
jurídicas ó particulares que se crean con derecho á las expre
sadas acciones, se sirvan satisfacer sus adeudos y los gastos 
prorrateados de estos anuncios en casa del Tesorero Secreta
rio de la Sociedad, D. J. Francisco Santos, que vive Costani
lla de San Pedro, núm. 5, en el plazo de veinte días, contados 
desde la fecha de este aviso, si desean conservar sus acciones 
y derechos; debiendo advertir que contra 27 de las* primeras 
han raclamado y presentado láminas los Sres. D. Niceto Alon
so, D. Tomás V. Pérez y D. Francisco Criado, vecinos y del 
comercio de esta Corte.

Madrid 7 de Octubre de 1901.*=E1 Presidente, Justo Sierra,
X—1976

B a ia e o  Easttillaiao.

VALLADOLID

E stado  de situación en el d ía  3 0  de Septiem bre de 4901*
P ese ta s .

ACTIVO-------------------------------------------
Valores efectivos:

Accionistas (dividendos pasivos
no pedidos)................................  3.633.150

C aja..,*»........................................  237.82210
Sucursal del Banco de España en

esta plaza....................................  76.488*11
Inmuebles..........................   364.776*70
Mobiliario  ....................................  14.770*44
Gastos de instalación...................  214.04918
Idem generales...................................... 41.450*53
Efectos descontados. ...................  502.918*96
Remesas sobre la plaza   65.088*72
Negociaciones sobre España  113.000*44
Cuentas corrientes con garantía. 444.274*52
Préstamos personales...................  381*66
Pólizas de préstamos sobre valores

m obiliarios .........................  25.649 50
Corresponsales (deudores)  214.155*78
Fondos públicos y valores indus

triales,. ........................... 1.445.370*02
Pólizas de créditos sobre valores

mobiliarios . . . ........... '................. 771.990
Corresponsales en el extranjero

(deudores)........................................  »
 _ -------  8165.335‘6S

Valores nominales:
Fianzas en el Banco  ........  422.300
Garantías de préstamos   40.000
Idem de créditos  ................ 1.535.000
Depósitos en custodia...................  3.967.581*25

 -------  5,964.881*».

14 130^217*91

PASIVO ™r,nr'
Valores efectivos:

C apital............................................  6.000.000
Fondo de reserva...........................  1.855*71
Ganancias y pérdidas...................  69.242*80
Efectos á p a g a r   9.241*78
Corretajes......................................  39*21
Cuentas corrientes..  ...............   1.062.228*86
Corresponsales (acreedores)  »
Imponentes en la Caja de Ahorros. 29.622*93 
Créditos concedidos sobre valores

m obiliarios   771.990
Corresponsales en el extranjero h

(acreedores)   ............. 117.809*28
Varias cuentas    .........   103,306*09

 ,------  8.165.336*65
Valores nominales:

Acreedores por fianzas................. 422.300
Idem por garantías de préstamos. 40.000 
Idem por ídem de créditos,. . . . . .  1.535.000
Idem por depósitos en custodia.. 3.967.581*25

 ¡-------- 5.964.881*25

v  * 14.130.217*91

El Interventor, J. López Tomás. =  El Director Gerente, 
Ramón P. Requeijo. =  V.° B .°=E1 Presidente del Consejo* 
José de la Cuesta. X—1984

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  .
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— 1.2 
— 1.4

SSO... a 
N I... a. 
M I.... a
NNO....
N I .......

Idem... .
Brisa -.. 
Id. fte... 
Calma,, 
Brisa...

Lluvia.......
Muy nuboso. 
Despejado,.,
Lluvia........
Despejado...

Muy nuboso. 
Idem. . . . .  * d 
Despejada., 
Muy nuboso. 
Nwhofo......
Muy nuboso. 
iCait desp.*.

15.4
17.4 
18-6 
18.0 
24.0

148 
18.8 
15 6 
14.4 
20.0

-  3.8
-  2*0 
-  0.4 
4- 3.0 
+  7.4

24*0
26.0
26.0
26.0

10*0
14.0
16.0 
174)

1¡»
9
9

%
Oliaje.
Tranquila

>
framfUla*

■llaga,, .i .... ...* .,
Mililla.*... . .
ilin ,, • .1 • «< • » # « m * w * » 
AlSfl.v« •  • * * * *»
Vinii.e i»»• • *.»i» «i.. *

MNE
S.a *»**. 
■NI*. * • * 
NO,. . . .

Calma.., 
B. ligera 
Brisa.. ,

20.7
17.4
24.6
20.0

194K
»
*

+  01 
+  2.0 
■+ 21 
+  0.2

23.0
•
*

>

19.0>
- »

9
9
»
»

Picada,
*
Ufe
9

wlmJLl • »•<««i • • «i «i «i * • «i
iPalamou • •»* * #«• *. * 
Sagliari...... ...........
Itema., * * * t» í * '**

¡ 758.8

. 757.7 
: 757.3

-  0.9

-  si1
NB... .*
OSO.aa.

"Idem....
Vio. fte. 
B. fuerte.

26.0
22.0
16.8

1
19.8
16.8

-r 1.0

+  1-2 1
Hb 6.2

9

9
9

»
9
> *9

»
15
%

:M«iual,,ri * *,»*i * * * ̂  - • ■* 755,0 — 6.0 M 'Caltas,, i» Muy nuboso.1 14.4 19.4 !— 0.2 9 9 9 »
W M S L . í * » • é i» n • o e w • «
Hala, «i * • • «i ;. e i® » ■ • « • ¡
ferpipás, t

755 4 
763.4

-  4.5,
0.8

NB......
'NO.....

!B.fiterta.!
Brisa,»*.

Nuboso.....
[dmaw*....*

12.0

18.2
6.8
9.4

— 1*6 

+ 2 2
26 0 

17 3
12.0
12,0

9
9

FramqiM§.
»

B o l s a  d e  M a d r i d
Cotizacion oficial del día 8 de Octubre de 1901, compara

da con la  del día anterior
tei. ii i r   ii i .......... .......... ■■■■..........   ii

CAMBIO Ai CONTADO
PONDOS PÚBLICOS :  '............................. 1 1

! Ha 7. , Ha 8

linda p»fp iiu  al 4 0/4 ¡1 j'
tsiivli».

Serie Ff d« 50-000 pftaf. mnbmimJ 7110 ! 71 0 0
í&m I* de 25.000 id. id       7115 ¡ 71D5-71 0 0
Idem D,di» 12.500 id. id.• .. . . . . . .  | 7115 ! 7'1 0/0-71*01
Me» C,de 5 000 id. id        7115 !i ' H*40-85Hl§ .
Idem B, de 2.500 id. id     ..! 78*40 ! 78*86-40-90-85
Idem A, de 500 id. id       ' 72 40 :! 78*40-45
.Idem G y H, de 100 y 200 id. fá... ! 71, 0/0 ! 71 0/0-7110
8a diferente! feries ............... 7.1*50 ¡ 71*50-71*10'

71*80-85-46linda perpetua al 4 0/4 
Interior.

Carpetas provisionales*
Emisión de 1 .* de Octubre de 1990;
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*05 70 95
Idem B, de 25.000 id. id ........... 71*10 71 0/0-70*95
Idem D, de 12.500 id. id .  ............. 71*10 710/0
Idem C» de 5.000 id. id..  ...........  71*10 71 0/0-71 *05
Idem B, de 2 500 M. íd...................   71*15 71 0/0-71*05
Idem A» de §00 id. id . ....................   71*15 71 0/0-71*05
Idem G y H, de 100 y 200 id. id...  71 0/0 70*80-85-75
Jto diferentes series. ...............   7120 71 0/0

71*05-10-70*95
leuda perpetua al 4 0/5

exterior*
.Serie 7. de 24.000 ptas. nominales. » t
Idem*, de 12.000id. id... . . . . . . .  77*95 ! »
Me» D, de 6.000 id. id ________  » 77*75
Idem C, de 4,000 id. id „,     ______    • *
IdemB, de 2.000 id. id... J • »
Idem A, de 1.000 id. id. 77*90 77*75
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ..« • »
Un diferentes seríes.-.. #, . . . , , .  # #, ■ 7 7*90 77*75
Paridas de 50 000 ptes. seminales. » »
lis a  de 100-003 . . . . . . . . 4  »

Día 7. Día 8.
Besia ali 4 0/0 aaertliaM®. ----- —------ :— :------- ■— —

4 Serie !f¡ de 25..000 Ptas. nominales * *
Idea D, de 12.500 id. fd.. *,.».**» » „ »
léeia, Cf da 6.000 tiLJd. •••••• ... » •
liim. É9 de 2.500 id. Id............1 80*40 *
püi A, di 500 id. Id*.    ...... ! * • : »
tti Aliénalas seria.   *. • 1 80 0/0 ; 1 *

Billa al I 0/0 anortlsaUi> l |
Carpetas prooMemeteSa \

iarfe R  de 60.000 pta*. meaáaMke . \ » : *
Idem B, de 26 4100 id. íá.. * • • *....; » *
lili». D, di 12,500 id. id.          ' * *
Sdem C, de 6.000 id. Id.,., •.. •....! * ■
Idem B, de %  500 id. id,. *•«• * •,... » *
Idea A, de 600 <4 Id        -  92*25 : *
Ba, dfltaentof siclif,,, *    *  — ... 1 9 , 9
©bligsetouei del fesoro, de 500 pe- 1 
fei«i| sobre li retía de Aduanas, 1
5 per 100 a m u  I, amortizabtes si 1 
iciii# efloii adineres 1.600.000. *. r102*50 ' »

Mein hasta 104100 fias. nomínales.! * 9
Híleles hipotecarlos di Cuba 1886..' » »
Idea hasta 10.600 plan noialnales, . * »

j lilitei hlpcdeeariosdeCiilM 1890..I » *
¡ Mea hasta 104)00 pies, Mátales. ¡ * *
ObUgaekmes de Filipinas 6 por 100. • »
Idem hasla 10.000 ptas, «misales, » ; .»
Idem serle 1,6 per I00v de 100 ;

¡ ios, moneda de Filipinaŝ  iifli IpKKi'l 1
de intereses f auorttaicide en la I !
Fenfnsula al cambio eerrteete ©pe :
íji el GoMerae á su venelaJentae
limeros 1 á 98.748* # 1»»• # #.... # • »

Wmm fllfiieesrlit ie  Iiipaia*:' ' i
Cédalas hipotecarias al § per 100.— ' i
■ 171.500.. ...------.......... 101*26 1 108*40
ídem id, al 4 por 100.— 107.000... t lOtlij

Aeeiones del Banco de España. 9 482"19
í d e m  id, id.— Cantidades pequeñas. ¡481*50 " »
ídem del Basco Hipotecario de Espa- 
6a, 1 0 0 . 0 0 0 * . 1 8 7 0 / 0  •

Idem del Banco de Castilla (00.000 
aeeionesi eemprendidas entre loe 
números 1 á 50.000, por cancela- 
ctetd© 20.000............  g

Día 7. Día 8.

Idem del Bateo Hispano-colonial, 1
á 80.000............

Idem de la Compañía Arrendataria 
de f  abaco*»—Acciones al portador 897 0/0 B91 0/0

Idea íd. id»—Cailidade* pequeñas. * -
Idea de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1.a á 12, de 
1.000 Molotes cada «na, náme-

m i  1 á 12-000  ...............  1810/0
Meta íd. Id.— Cantidades pequeñas. - *

B o l s a  de Barcelona
De uda perpetua al 4 por í 00 interior e * * 0 * ® <» = * * 7 í *025
Idem íd»exterior........ o »
Idem amortizable al 4 por 100.. • • - . . . . . . . . o«. *
Idem id. al 5 por 100.. 98'00
Obligaciones de Aduanas ........ . . .  ■
Idem de Filipinas..................... ........?«o ? »
Billetes Müoiecarios de Cuba de 1 8 8 6  ̂o 8475
Idem íd» de 1890.................. ............ . . . . .  W50

Bolsa de Bilbao
Deuda perpetua a 4 por 100 interior      71*70
Idem íd. exterior ....................................    »
Idem amortizare al 4 por 100. *
Idem íd. al 5 per 100................           92*90
Obligaciones de Aduanas   »
Idem íd. d© Filipinas.  ....................   3
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ...... .... *
Idem íd. "de 1890 9
Cédulas- hipotecarias si 5 po? 100. *

Faríss 4 por 100 exterior, 00'00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

CsantisBos oficial®® soísb»© pls&smm

Londres, á la vista, libra esterlina, 85*98-86*00"85‘99. 
F&rís, á la vista, beneficio, 43*10-48*05-42*95-48*00.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G u ía  oficia l de E spañ a para  el añ o 
| j  1®01.— Be taha ie venta en el Al-|
maeén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta "baja del Ministerio de la Gohemacién^ 
á los precios ágnientes:

P1SBTJL8

Primera clase» •••*".»•••» 20
Segunda ídem. . « . .  • 12
Tercera ídem», «. .«••o®»»»© 0

A DMIN3BTSA.OI0N DE LA 0ACTTA 3W M A D m -  
^  Las reclamaciones d@ ejemplaros d@ la Baceta que p«* 
ixtravío hayan dñjado de reeibir los suserítores, se harán 
preeisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de oeho días en previa- 
cías, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

OEAL BIOEETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCE- 
Llí ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular, Edición oficial. Se halla de venta en él Almacén 4e 
la G a c e t a  de  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e se ta  cada ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION ©FI- 
■LV cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta d i 
M a d rid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpre* 
eio de dosfyesetm ejemplar, tanto en español como en francés!

O  BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN D I 26 DK ABRIL 
A® de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
j  municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma* 
eén de la Gaosta. d i Madbid, planta baja del Ministerio <« 
la Gobernación, á eimucato efaUms ie peteUt cada ejem^larí

PENSO D I LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
V / Península ó Islas adyacentes. Edición oficial.—So venia 
en el Almacén do la Gackta db Madrid ¿ pbbta eaéa 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Sai Luis Beltr&i, confesor, y San Diocisio. 

Cuarenta horas en la iglesia de la Compañía,

ESPECTACULOS

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—£2 Altear.-* 
Los niños llorones. — Doloretes. — El ojito derecho y El género
■imfim*

TEATRO CÓMICO. — A las nueve.—¡Tío, yo no he 
El tío de Alcalá, — La tremnda. — Jilguero chico.


